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1 N T R o D u e e 1 o N. 

Por circunstancias \!Speciales~ que debía a-ft·ontar a través de 

años, retrasaron la anhelada oportunidad de elaborar mi tesis 

pro-fesional. Me inquietd el tema de derecho de proP.iedad en la 

actualidad como -función social que modificó el marco. de la tesis 

clásica del derecho de propiedad~ con .las atrayentes 

comp"licaciones que producen sus e-fectos. 

Estoy interesado por la teoría impuesta en México~ en la que 

los ciudadanos son los mandantes y los servidcress públicos ·los 

mandatarios y que el Estado esta para servir a la sociedad sin 

constit4ír una carga, lo que en épocas pasadas parecía olvidarse. 

El Estado por re-formas legales, -fiscales y de todo género av.anzaba 

en sus actividades y el particular retrocedía. En la evolución, 

empezó a •urgir un cambio, el Estado se ocupó cada vez más en la 

regul•cidn de la propiedad con marcado interés social que canalizd 

en su& funciones tendientes a eva Tin. 

El sistema jurídico de nuestro país, encausó reTormas legales 

tendientes a satisfacer los nuevos reclamos de los entes jurídicos 

de la sociedad. presentando el Estado una Tunción social, 

adoptando al derecho como el medio para la realización de los 

Tines del Estado. 

Es objeto del presente trabajo eKpresar lo relativo a la 

Tuncidn social de la propiedad del Estado desde el punto de viata 

del Derecho Administrtivo, en un an.1.lisis al derecho de la 

propiedad en la actualidad como función social, como una moderna 

teoría atribuida a Ledn Duguit, que se basd para elaborarla en la 
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idéa de Augusto Comte, expresada en su Sistema de Política 

Positiva. 

Es de relevante importancia la incorporacidn· de la propie~ad 

como función social en la legislacidn de México, con el enfoque en 

la e~presidn legislativa de la vigente Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos principalmente en su articulo 27, sus 

reformas y adic
0

iones con sus disposiciones respecto al régimen de 

propiedad en México. La incorporación de la propiedad como Tuncidn 

social en la propiedad privada regulada por el Código Civil del 

Distrito Federal y la -función social de la propiedad del Estado, 

que se proyectó a las disposiciones constitucionales. 

Cabe señalar que en el primer capítulo dedicado· a Función 

Social, se c:omtempla1 Ac:epc:iones del Término Func:idn, Postut·a del 

eminente fildsofo y soc:idlogo, Augusto Comte; así como la 

referente a las funciones del Estado, abaneando la legislativa, 

jurisdiccional, administrativa y pQblica. 

El capítulo segundo ser.1 enfocado al concepto de propiedad 

desde el aspecto de propiedad comunal; el clásico derecho real de 

propiedad en el Derecho Roma.no; sistema de propiedad privada; 

sistema jurídico neroma.nista, que predomina en la América Latina y 

en nuestro país; el det"ec:ho de propiedad en la actualidad como 

Tuncidn social, que aparece en este siglo y su expresión 

legislativa en México. 

Como tercer capítulo haremos referencia a la propiedad del 

Estado, su régimen patrimonial; Termas de adquisición, propiedad 

originaria, de Derecho PQblico y Derecho Privado y Regístro 
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origin_ar·ia:, ,':de ,~·:oereCho Públ ice y Derecho Privado y Registro 

Públi~o de· -~~--P/Cpi~dad, Bienes de Dominio Público y Bienes de 

Óomirlio Dir:"ecto. · 

Finaiffiente en el cuarto capítulo se reTerirá a los ETec:tos de 

la Función Social de la Propiedad del Estado, inc:orpo1·ación de la 

Prop1edad como Funcidn Social en la Legislación de Mexico, 

Constitucion Política d.~ 1824, Constituc:idn Pcl:i'.tica de .. la 

República Mexicana de 1857, Constitución Política de los Estados 

Unidos Méxic:anos de 1917, Iniciativa. del Artículo 27 

Constitucional, referente a. la Propiedad de la República, Sesion 

de Diput.ados de 1917, Artículo 27 constitucional, sus reformas y 

adiciones, Legislación Ordinaria, Función social de la propiedad 

del Estado, Disposiciones de la Constitucidn Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917, Destinacidn legal de los bisnaa 

expropiados y decomisados. Funcidn social de los bienes de 

propiedad del Estado a través de la Secretaría da Desarrollo 

social y Diverges erectos de la Tuncidn soci~l de la propiedad del 

Estado. 



CAPITULO 1, FUNCION SOCIAL. 

1.1. Acepciones del término Funcidn. 

Con intención de presentar las diversas acepciones del 

tét"mino -Funcidn, surgen inter•santes observaciones1 asi, 

.Pisioldgicamente puede entenderse como actividad ejercida por un 

elemento vivo, órgano o célula ---Funciones de nutricion--cu; como 

el desarrollo de un espectaculo artístico, teatral o p(tblico, 

-Funcidn de acuerdo al horario de moda o nocheJ también como un 

conjunto de propiedades de un cuerpo o grupo humano --en 'función 

de-- las actividades de una persona como director de una 

agrupación o representante de una empresa de la iniciati.va pt"iv-.da 

--furn:idn de Qjec:utivo o ·gerente--. En cuanto a las 

características e•peciales de una cosa, mueble o inmuebles, por 

las mejores prestaciones que ofrece para su aprovechamiento •s 

usual denominarle --~uncionalidad da--; como objetivo relativo a 

las f~nciones org~nicas o matem~ticas que respondan a una 

determinada funcidn --arquitectura ~uncional--; como el ejercicio 

en un empleo o puesto pQblico --el señor Magistrado entrd en 

~unciones o el c. Presidente de la República en ~unciones--. 

Es de señalarse que a la persona que desempeña las 

actividades de un cargo en la administración pública se ha 

reconocido como funcionario público~ manifestando a1 respecto 

Jorge Olivera Toro, "-funcionario en ~orma simplista. es aquel que 

desempeña funciones públicas~ mediante las cuales el Estado 

realiza su actividad. Funcionario administrativo es el que 
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desarrolla funciones por las cuales la administración cumple su 

finalidad." <2> 

Por reforma constitucional se les denomina servidores 

póbl ices, igual lo hace la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Pó.bl ices, aó.n cuando subsiste referencia 

constitucional. 

Atento a la vastedad del término función podriamos inferir 

que es un término unívoco, a mayor abundamiento en lo que toca a 

un grupo social en conflicto, surgirían: -Funciones de c:on-flicto 

social, dividiendoseJ en función de establecer los intereses del 

grupo, -función de promover equilibrio entre el grupo. -función de 

solidari~ar a los miembros del grupo, función de cónservar al 

grupo y ·función del conflicto en la estructura del grupo. 

Etimológicamente, función proviene del latín 11 .fungor, eris, 

Tuntus, sumt; cumplir, desempeñar una -función, ejecutar, 

hacer 11 • (3) 

De todo lo anterior se advierte que el termino funcidn 

gravita basicamente en diversas actividades de la persona, que 

pueden concretat·se en ordenar, cumplir. prohibir y desempeñar una 

Tune: ion. 

Interesa a nuestro estudio los aspectos de la -func1dn social 

de la propiedad del Estado y las funciones en que interviene el 

Estado, que se desarrollan en -función legislativa, funcidn 

Jurisdiccional~ función administrativa y función pública, qUe 

apoyandonos fundamentalmente en el Derecho Administrativo, en l~ . 
legislación ordinaria y en lo necesario en las disposicionee del 
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Cddig~_Civil del D.F, así como aspectos Derecho Rómano y la 

Sociolog:ía·2ieriin, tratados en los apartados de este ·capítulo. 

1.2. Postura de Augusto Comte. 

Isidoro Augusto Maria Francisco Comte, nacid en Montpillier, 

~ranC:-~a,_- año de 1798, destaca brillantemente entre los Ti ldsoTos 

del siglo pasado simplemente con el nombre de Augusto Comte. 

En una ~ecunda y pensante vida que no alcanzó los sesenta 

aPíos, Comte deja SLI grandiosa obrA filosófica para la 

posterioridad con su fundamental aporte a la sociología. Como 

personalidad relevante en la materia es objeto da reconocimiento 

con adhesiones al maestro de sus seguidores y de las críticas 

correspondientes de los detractores. 

En su inquietante existencia destaca como matemático, estudia 

un curso de medicina, culminando como extraordinario Tildsofo con 

proyeccidn a la Sociología, atribuyendole la mencidn del Tundador 

de la ciencia de la Sociología, así la Tilcsofia Comtiana, produce 

inquietudes, al respecto el maestro Alberto F. Senior expresai 

Augusto Comte es quien reune méritos relevantes para ser 

considerado como -fundador de la ciencia de la Socii:>logía. (4) 

En otra opinión ~e nuestro medio el maestro Leandro Azuara~ 

menciona a Comte, mediatizandolo al referirse al concepto de 

Enciclopedismo Sociológico como una corriente que estimaba que la 

sociología será una especie de enciclopedia del aaber, Comte puede 

considerarse como el padre de esta dirección sociológica y según 

el, deberá basarse en las leyes, así, la ciencia de la sociología 

supond,rá progresivamente las leyes, de las matemáticas, 
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astronomía, física, química y de la biología; al hacerlo l• 

sociolog:i'.a se convierte en una especie de enc;;ic:lopedia del 

saber. (5) 

El profesor Gome:jara, al referisrse a Comte. asienta: la 

ciencia basada en los fendmenos de la experiencia y el estudio de 

las·relaciones entre ellos coloca a la sociología en el nivel más 

alto en la escala de las ciencia5 por ser la menos general y m4s 

compleja de todas. Mérito indudable de Comte es haber elaborado 

una ciencia específica para el estudio de la sociedad. (ó) 

Segón afirman sus biógrafos, Comte recién llegado a Pari~ en 

1814, ingreso en la escuela politécnica, donde par-Fecciond sus 

estudios científicos, principalmente las matemáticas y ciencias 

físicas. Por su pujanza mental aprendía rápido y le sobr•ba tiempo 

pal"'a dedicarse a la historia y a la· política. Comvertido en el 

Joven profesor de matemáticas le impresionaron los problemas 

sociales de su época lo que caracterizd su per-sonalidci.d mental 

suma del cie:nt!-fico y del reformador social. La totalidad de sus 

opusculcs de juventud base de la sociología de los opósculos de 

Augusto Comte versan sobre materia de historia y política. 

:::1 influyente pensador de la -Fi losof'ía social en Francia, 

Claudia Enrique de Rouvroy, Conde de Sain-Simon. con su Socialismo 

Humanitario Indu&trial, conocido Cnicamente como Saint-Simon a 

quien Comte aceptd como su maestro, influyó en la elaboración de 

sus opúsculos. Por su propio temperamento Comte, no podía 

admitirse como discípulo por mucho tiempo, al alejarse de Saint-

Simon, por considear Comte que no tenía los sufict·ente& 
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conocimientos cientí-ficos. En su constante inouietud, Comte sintío 

lll,;necesid.t~:d-de la·constitución de una Tiloso-fía positiva y lo más 

p~:~At.o-poS'-~'·b1:~ la a:plicaciOn de esa Tiloso-fía a la política.(7) 

oé -la_ eXtensa· obra de Comte re-firiendonos a SL\ Filoso-fía 

. .PÓsitiva ~-·sin· internarnos a sus interesantes pro-fundida.des y 

especialmente en su Sistema de Política Positiva en el que Comte 

maniTiesta que su objeto consiste en coordinar el orden con el 

progreso, manteniendo el equilibrio de la sociedad, pero 

procuran~o su evolución y trata interesantes temas mencionando las 

-funciones del positivismo como un destino social. 

Comte expresa.: Oue las ideas gobiernan al mundo, pero la 

inteligencia y el a-fecto, o sea el poder espu·itual requieren .del 

poder material, reTiriendose a la riqueza inherentes al poder 

social, faltando una Tuerza ma.teri•l no podría cumplirse ninguna 

-función social, ahí donde la Tuerza material no hubiera comenzado 

por crear adecuadamente régimen cualquiera. El (anico principio de 

cooperacicin. sobre el cual reposa la sociedad política re5ulta 

naturalmente el gobierno que debe mantenerla y desarrollarla, que 

aparece esencialmente material pues resulta siempre de la grandeza 

o la r·ique::a. 

Aquí destacamos ~- postura de Comte reapecto a la Función 

social y a la propiedad. La instituciOn del l~nguaje debe 

cotejarse con la institucidn de la prop1ead. prestando la primera 

la vida espirítual a la humanidad un servicio ~undamental 

equivalente al de la segunda respecto a la vida. La propiedad trae 

consigo dueños individuales. cuya eTicacia social, aumenta gracias 
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a una sensata concentración, contrariamente en relac:ión con las 

riquezas que implican una posesión s1mLtltanea sin sufrir ninguna 

alteración instituye una comunidad total en q1.te todos aprovechan 

libremente el tesoro universal y concurren expontaneamente a su 

conservación. Pero los dos sistemas de acumulación suscitan abusos 

equivalentes en embos del resultado del deseo de go::ar sin 

producir. Los conservadores de los bienes materiales pueden 

degenerar en arbitrios e><clusivos de su uso dir·igidos hacia 

satis-facciones egoístas. (8) 

Es valido, entonces señalar que a la propiedad y los bienes 

tangibles o intangibles que la constituyen tienen una .función 

uocial derivada al bienestar de los seres humanos que integran una 

iloc:iedad. 

1.3. Func:icne& del Estado. 

Ante la diversidad en las acepciones del términc -función 

menc:icnadas, hemos de canalizarlo al de func:icnes del E5tado, que 

podrían considerarse come las actuaciones del Estado en razón del 

fin Jurídico, que no se concreti::a únicamente en ordenar" y 

prohibir a los particulares integrantes de la sociedad, también se 

enfocan en ocuparse de satisfacer las necesidades de las 

colectividades en lo que no puedan hacerlo los particulares.· 

En una definición del Derecho Administrativo, las Tuncione& 

del Estado ocupar lugar preponderante al respecto el Dr. Gabino 

Fraga expresa: "El Derecho Administrativo, rama del Derecho 

Público regula la actividad del Estado que &e realiza en Terma de 

función administt·ativa. Esta idea encierra tres elementos 
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fundamentales; actividad del Estado, funciones del mism? y régimen 

a que está sujeto. El concepto de función se refiere a la forma y 

a los medios de la actividad del Estado. Las funciones constituyen 

la Terma de ejercicio de las atribuciones 11
• <9> 

Las i=Ltnciones de una comunidad corresponden a las -funciones 

del Estado como organización política al atender 

satis-Fac:toriamente a las grandes necesidades colectivas, mediante 

una actividad que puede ser a su intensidad 

abstencionista o intervencionista. 

El maestro Serra Rojas al referirse a las -funcionés del 

Estado, manifiesta: Los ~ines del Estado constituyen metas, 

propcisitos o tendencias de car~cter general, fijan el extenso 

campo de la actividad pública que va desde el E&tado 

abstencionista con un número limitado de fines, hasta el Estado 

intervencionista en una constante situación de la actividad 

privada. Las <fLinciones del Estado son los medios o formas diversas 

que adopta el derecho para real i ::ar los -Fines del Estado. 11 
( 10) 

De un lógico y natural enlace de la doctrina de división de 

poderes, en /"léxico siguiendo una tradición qua inicia desde la 

independencia de la Cot·ona Española., a los tiempos que corren, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

titulo tercero, capitulo uno, artículo 49 consagt·a a la doctrina 

de división de poderes, como se desprende del citado precepto: "El 

Supremo Poder de la Fede1·acidn, se divide, para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dós o má& de 

estos poderes.en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
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Legislativo en un individuo, salvo el caso de .Tacultades 

extraordinarias al EJecutivo de la Unidn conforme a lo dispuesto 

Bn el art!culo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el 

segundo parraTo del artículo 131, se otorgar~n facultades 

~xtraordinarias para legislar.'' Quedando establecido a rango 

constitucional la unidad de poder del Estado y concomitante la 

diferenciación de funciones: a) para el Poder Legislativo 

atribuida la función legislativa; b) para el Poder EJecutiv~ la 

Tunción administritiva, e> para el Poder Judicial atribuída la 

función Jurisdiccional. 

Es de señalarse que por diversas razones de necesidad 

org~nic~ cada uno de los poderes mencionado&, además de su función 

especíTica, por excepción le corresponden otras Tunciones que 

reTeriremos en los casos respectivos. 

Por las interrelaciones entre los poderes se determinan dos 

criterios para la clasiTicación de las Tunciones del Estado, el 

Termal y el material, al respecto el maestro Daniel Moreno 

expresa: pat·a el criterio Termal toda -Función, independientemente 

de su contenido se clasiTica por el órgano que la ejecuta as!, un 

ac:to reali::ado pot" el Poder Legislativo. -formalmente as una 

Tuncidn legislativa, aúnque materialmente no es esa Tuncidn, como 

el caso del nombramiento del empleado que se reali:a en las 

Cámaras. Formalmente se trata de actos de la función legislativa, 

pero materialmente son ac:tos administrativos, esto ocurre con los 

demcis poderes. C 11) 
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Debido a su atrayente comp}icacidn es de mencionarse la 

teoría· de tas -funciones en relacicin con la teoría del acto 

jurídico qL1e conlleba a un análisis de los elementos del acto 

Jurídico~ clasi-ficacidn de los actos Jurídicos, por razón del 

efecto Jurídico que producen y clasi-ficacidn de los actos 

Jurídicos por razon del elemento voluntad. 

Ei maestro Acosta Romero en lo que toca expresa: 11 La doctrina 

francesa ha establecido una clasificación de los actos jurídicos 

siguiend9 dos criterios. a) por las voluntades que intet·vienen en 

la -formación de los mismos; y b) por los efecto» que 

producen u. C 12) 

Re-ferente a las funcione• -materiales y jurídicas requieren 

las segundas una valoración interna al no estar limitadas a una 

simple ejecución. Las funciones jurídicas suponen una actividad 

ideológica o volitiva. al no poder actuar el órgano del Estado si 

no a través de las personas ~isicas, con~ían a estas las 

actividades que al reali%arse se imputan jurídicamente al órgano 

<en lo interno) y al Estado (en lo externo>. El órgano se integra 

con dos elementos, intitución y titular, la institución actúa a 

través de su titular, persona física que en el desempeño de '5U5 

funciones representa al órgano como entidad abstracta. 

Interesante observación representa la expresión de los 

titulare& del órgano del Estado mencionados, tradicionalmente 

reconocidos como funcionarios en referencia al desempeño de las 

funciones públicas y una categoría menor de empleados públicos. 

Con la publicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
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Servidores Póblicos, en su exposición , de motivos .estableció 

denominarlos servidores pó.bl ices y especiTicd que responden ante 

la· ley por· el uso de las -facultades que e:,presamente se les 

confiere y que la irresponsabilidad del servidor público, genera 

ilegalidad, seña lande en los artículos respecti
0

vos a los 

servidores públicos sometidos a esa ley, con sÜJecidn a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las 

autoridades competentes para aplicar la ley en su caso. 

1.3.1. Función Legislativa. 

Como quedó expresado, al Poder Legislativo se le atribuye la 

función legislativa. Tradicionalmente se ha considerado al Poder 

Legislativo como el más directo 

las Entidades Federativas. 

representante de la Nación o de 

Las asambleas legislativag &en 

aceptadas como las que ejercen con mayor legitimidad los poderes 

de la soberanía nacional. Car~cteriza al Estado &er creador del 

derecho, toda norma jurídica emana del podar público, corre•ponde 

a las Tunciones del Poder Legislativo básicamente la alaboración 

de la ley, con la menor o mayor intervención del Ejecutivo y la 

participación que se pu•da dar a la ciudadanía. También tiene 

.funciones administrativas y en menor escala judiciales, 

contempladas en la Constitución General de la Repdblica. 

Al respecto el maestro Sen·a Rojas dice, la T1.mción 

legislativa creadora del derecho objetivo del Estado, subordinada 

al orden jurídico, expidiendo las normas que regulan la conducta 

de los individuos y la organización social y política. La función 

legislativa es la función que se encomienda Tormalmente al Poder 
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Legislativo ·Federal. E'.>:.cepcionalmente y con expresa indicación 

otros poderes real1;:.ar actos 

le~1~~a,t~~ó~::.·L~~ ·,iégi~laturas de los Estados leghilan en su 

c:omPetehcéi·a··,tet~rf1:.cr:i"al. < 13> 
~ - '·--- ·, 

La _f_U~¿i-dn· legislativa por parte de los autores es objeto de 

'asE!i"tés. y· eKpresiones tendientes a presentar ur. ana.l is is y 

evolucion de ella y sus e.fec:tos para determinar la naturaleza se 

adopto el método selectivo con dos criterios~ el criterio formal 

tomando en cuenta el órgano que realiza la -función y el criterio 

material que prescinde del órgano realizador de la -Función y 

considera el acto legislativo en su elemento material o pt·opio; al 

respec:to el maestro Gabino Fraoa t·efiere, "que podemos a.firmar que 

la ley desde el pundo de vista material se caracteri;::a por ser una 

acto que crea, modiTica o extingue una situación jurídica en 

general 11 • ( 14) 

Como norma de derecho, la ley es norma imperativa implicando 

el mandato de someterse a sus disposiciones, norma de conducta 

abstr·ac:ta e impersonal.. general y permanente, obligatoria para 

todos los que se encuentran en el supuesto de la ley .• debe tener 

los medios adecuados para garantizar su cumplimiento que de 

acuerdo a los casos puede ser· una coacción material. sanción 

Jurídica o mixta. 

Acorde al sistema constitucional mexicano en materia Tederal, 

debe distinguirse la naturaleza Jurídica del Poder· Legislativo 

Consttuyente y el Poder Legislativo Ordinario. La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el titulo tercero 
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especialmente se reTiere al Poder Legislativo~ en el capítulo tl, 

secciones I, Il, III y IV, ahí consagra de la elección 

instalación del Congreso, de la iniciativa y -formación de "tas 

leyes, de las Tacultades del Congreso y de la Comisión Permanente 

respectivamente. 

El artículo 50 consitucional estables. 11 El Poder Legislativo 

de los Estados Unidos Mexicanos, se deposita en un Congreso, que 

se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores." 

Precepto que no ha sido reTormado y se conserva igual desde la 

publicación de la Constitución Federal del 5 de -febrero de 1917. 

Al depositar el Poder Legisltivo en un Congreso General que se 

dividirá en dos Cámaras, una de dipueados y otra de senadores, 

impu&o el vigente sistema bicameral. 

Han surgido interesantes y extensos comentarios por este 

artículo constitucional que expresamente establece un Congreso 

General como depositario del Poder Legislativo y es de señalarse 

que a través del capítulo JI indicado, se menciona 

excepciomalmente el Congreso de la Unión, E>:presidn -frecuentemente 

utilizada en actos solemnes del Estado y reiteradamente en el 

texto constitucional se menciona simplemente 11 Congreso". 

Un Poder Legislativo Federal bicameral. tiene algunas 

ventajas tecnicas según la doctrina constituc1onal en los 

siguientes termines: Un Poder Legislativo de una sola Camara sería 

demasiado pode1·oso en relación al Poder Ejecutivo, así que 

dividido en dos Cámaras, se debilita equilibrandose la Tuerza de 

ambos poderes; de surgir una conTrontacidn entre el Poder 
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Legislativo y .el Poder· Ejecutivo, a la Cámara no involucrada en el 

con-flicto le permite una intervención mediadora tendiente a la 

resolución respectiva, Ce existir con-fl icto del Poder Ejecutivo 

con ámbas Cámaras, se presume que la razón le asiste al Poder 

Legislativo; por la importancia de la .funcidn legislativa para el 

desahogo del proceso legislativo sea en dos Cámaras, permitiendo 

que se aprueben las leyes sin precipitación y en aras del 

bienestar social. 

Es de señalarse que el artículo 50 estrictamente se relaciona 

con otros p~eceptos constitucionales, como el 29 que se refiere a 

la aprobacidn del Congreso de la Unión de las suspensión de 

garantías constitucionales, en los artículo 39, 40 y 41 ·que aluden 

al poder pUblico, el mencionado precepto 49 que estatilece la 

división de poderes. 

lndLtdablemente que la funcidn básica del Poder Legislativo es 

legislativa, pero en la actualidad la teoría de la división da 

poderes es di-fícil de cumplir y los poderes realizan actos 

distintos que de acuerdo a la citada teoría no les corresponden. 

Acosta Romero e:<presa: "Así el Poder Legislativo no se restringe 

únicamente dictar leyes, puede constitu:Lse en gran jurado 

función ju1·isdiccionai o intet·venir con el presidente de la 

República en la designación de loa Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y Magistrados de los Tribunales Superior 

y Fiscal de la Federación, aplicar su presupuesto, escuchar el 

informe anual presidencial y designar a sus funcionarios y 

empleados, actos diversos al de dictar leyes."(15) 
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No puede soslayarse que es de mayor comentario la.diversidad 

de -funciones del Poder Legislativo, de acuerdo a los textos 

constitucionales. Destacamos que en el 11 proc:edimiento" del juicio 

político a que se reTiere el articulo 110 constitucional que en 

amplia enumeración señala a los funcionares o servidores públicos 

dependientes de los tres poderes excluyendo al C. Presidente de la 

República, Directores Generales o equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaf-ia. 

sociedad y asociaciones asimiladas a estos y fideicomisos 

juicio pol::Ctic:o, por publ ices, que podrán ser sujetos a 

violaciones graves a la Constitución y Leyes Federales que de ella 

emanan,· asi como el indebido manejo de Tondos y recursos 

Tederales. Se entiende así en razón de que no se puntualiza.en los 

dos primeros parraTos del precepto, en los que se maneja a los 

sujetos a juicio político a nivel federal o local de las entidades 

Federativas. A continuacidn señala las sanciones que se limita a 

la destitución del servidor público y su inhabilitación para 

desempeñar Tunciones, empleos, cargos o concesiones de cualquier 

naturaleza en el servicio pllblico. 

Antes de la aplicación de sanciones se dispone una función 

especial a la Cámara de Diputados como órgano acusador ante la 

comisión de senadores, previa a esta .función la de órgano 

instructor al mencionar la sustentación de procedimientos 

respectivos y con la audiencia del inculpado, requiriendose la 

declaración de la mayoría absoluta del nllmero de miembros 

presentes en la sesión respectiva de la Cámara de diputados y en 
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1nteresante--Fa:se se concede en la Cámara de Senadores -función 

Jurisdicci.oflal:•al eregirse en jurado de sentencia,. eMpresidn que 

sus~i~~Y~ en reforma del artículo a la de "graM jurado", para 

c:on.ocer.'·_1a acusación y aplicar la sanción correspondiente, debería 

decir .establecida. mediante resolución de las dos terceras partes 

de los miembros de la sesión de la Cámara de Senadores. Son 

inatacables las resoluciones y delcaraciones de las Cámaras de 

Senadores y Diputados. 

Objeto de comentario es la facultad exclusiva de la Cámara de 

Diputados estipulada en el precepto constitucional 74 en su 

fracc:idn V, para declarar si ha lugar o no a proceder penalmente 

contra los servidores públicos que hubiesen incurrido eri delito en 

términos del artículo 111 de la misma Constitución. 

Con el prósito de proteger la Tunción constitucional de 

ciertos servidores pablicos de alta jerarquía, de posibles 

agresiones con fines políticos y denuncias temerarias y preservar 

la continuidad de su función se justifica la inmunidad procesal 

que establece el artícLtlo 111 de la Ley Tundamental, sin pasar por 

alt.o que pueda abLtsarse de el la. El tradicional "Desafuero 

Constitucional", fue descrito simplemente poi" la declat"ac1ón de 

proceder penalmente contra el inculpado, por la absoluta mayoría 

de los miemb1·os de la Cámara de diputados presente'.; en la sesion 

cort"espondiente, lo que se traduce en el desafuero y se a><tingue 

la inmunidad procesal del servidor pó.bl ice de referencia quedando 

a disposición de las autoridades competentes para que actuen con 

arreglo a la ley. 
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Situac:idn excepc:ional surge en el caso de que el .presidente 

de la Repó.blic:a sea el inculpado, los artículo 1QB y 111 

constitucionales, en sus párra~os segundo y cuarto establecen: que 

sólo podrá ser acusado por la Cámara de diputados, por los delitos 

de alta traición a la patria y por lo& delito& graves del orden 

común, surgiendo la interrogo.nte de cuáles son esos delitos, que 

todavía no tiene respuesta adecuada, debiendo resolver la Cámara 

de senadores con base en la legislación penal aplica6le, 

constituyandose en Tribunal Judicial y realizando una ~unción 

Jurisdiccional. 

Finalmente el art,culo 76 c:onstituc:icnal, Tracción V, faculta 

a la C~mara da •enadores para nombr•r al gobernador provisional de 

un Estado an el que hayan desaparecido todos los poderes 

constitucionales, a propuesta de terna del presidente de la 

República. El gobernador provisional convocará alecciones 

conforme a las leyes constitucionales del Estado de referencia. 

De los anteriores comentarios, aparece claramente que el 

Poder Legislativo tiene también funciones Jurisdiccionales y 

administrativas reservadas al Podet· Judicial y Poder Ejecutivo. 

1.3.2. Funcidn Jurisdiccional. 

Debatido tema en la doctrina es reconocer al Poder Judicial 

como un ve1·dader poder y que algunos lo consideran integrado al 

Poder Ejecutivo. Jhon Locke, no obstante ser distinguido teórico 

de la división de poderes, le negó al judicial categoría de poder, 

postura opuesta adoptó Montesquieu, catalogando al Poder Judicial 

como esencial en la divisidn de poderes. 
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En nuestro país la duda se despeja, acorde a lo d~spuesto en 

el artículo 94 con base en el 49 de la ConstitLICión General de la 

República, que reconoce al Poder Judicial como a uno de los tres 

poderes del Supremo Poder de la Federación, desprendiendose de la 

lectura del p4rrafo primero del mencionado precepto "se deposita 

el ejercicio del Poder Judicial de lo?! Federación en una Suprema 

Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y en Jusgados de Distrito 11
• 

Apa~ece así, con mayor.claridad la naturaleza de la funcidn 

del Poder Judicial, diversa a la Tunc:idn legisla.tiva del Poder 

Legislativo, y a la administrativa del Poder Ejecutivo. Es de 

mencionarse que se le denomina con t=recuenc:ia función 

jurisdiccional aunque se menciona en menor grado Tunción judicial, 

con base en el criterio Termal de esta 'función por el drgano que . 
la produce, León Ouguit, no eatél de acuerdo con esta expresidn y 

sugiere el empleo de "Función Jurisdiccional"., que se rei=iere a 

la verdadera naturaleza de dicha -función. (16) 

Jurisdiccional se afirma que proviene del latín Iuri&dictio, 

onis, aeción y derecho de Juzgar. de administrar Justicia, la 

facultad de administrar justicia, Jurisdicción, autoridad, 

competencia. (17> 

Al plantearse que las -funciones de crear el derecho, se 

atribuyen al Poder Legislativo ~ de ejecución de las leyes al 

Poder Ejecutivo, cuéll es la -función Jurisdiccional del Poder 

Judicial para ser diTerente. De acuerdo al criterio Termal, la 
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disposicidn del citado precepto 94 de la ley Tundamental, atribuye 

esa Tuncidn al Poder Judicial. 

En el otro aspecto recurriremos a las opiniones de destacados 

autores mexicanos: 

El maestro Gabino Fraga expresas La Tunción judicial está 

organizada para evitar la anarquía social, que se produciría .al 

hacerse cada quien justicia por propia mano, mantener el orden 

Jurídico y dar estabilidad a. las situaciones de derecho. "Hay que 

advertir que el acto Jurisdiccional está constituído únicamente 

por la sentencia y no por los actos previo» del 

procedimiento''· <18> 

El maestro Serra Rojas aserta: 11 La -Función jurisdiccional 

corresponde al tercer grupo de la& actividades del Estado o 

autonomías -funcionales y se mani.fiesta en su acto Tunea.mental que 

es la sentencia, al igual que la ley corresponde a la -función 

legislativa y la decisión administrativa.' 1 (19) 

El maemtro Acosta Romero, al plantear la distinción entre las 

Tunciones o cometidos legislativos judiciales y administrativos, 

aT1rmaa uel problema se presenta cuando se trata de establecer la 

distincidn entre los actos administrativos y los jurisdiccionales 

que son creados de sitt.1ación Jurídica individual. •• la sentencia 

judicial es creadora de situación Jurídica concreta, su -finalidad 

es resolver un determinado con-flicto, reconociendo el derecho 

aplicable. 11 (20) 

De lo anterior, los autores citados en esencia coinciden al 

señalar a la sentencia Judicial como elemento b&sico de la -función 



-19-

jurisd1cciorial. PodemOs inferir que mediante la -función 

Juri.sdic:c:'i·ona·i ~se ·d~:c/ia1~·1·~ ~~>.~~·';-~~:~:~:¿·ª al d~recho a casos concretos 
- " ~- .:. ' 

c_on ~as_e::!~r(:-;:'l~· :.:~·~~~~·ry-c'i~~,, ·:;~µ_·:f·~·~c{ó'r1· es esencial y alribuible al 

F'odef·· JUdi·~fá'i ·y··' ':-"ft~j~~-~,~~-'€~':~;~~~-d;.;;.:~ __ y su existencia es reconocida 

e On~ t_-r t-Ué i ~,~·al ~-~-~i~-~-:'j~~-~~~{ -~:: ~~~:,. -
' --· :;,{ 

·:·~A~Íj~-~~~:~·-~~:·, ;·~~-t-~~iot:~- ~ lOs respectivos preceptos nuestra 

con~-t1-t'~t-~1\;i=~--~e>~917:;.·13; 14, 16, 17, 21, 41, 49, 94, 95, 96, 97, 

<7'.ª; ·_99,:.:- ·100~. io1. 10_3, 104, 105, 106 y t1)7. Artículos de gran 

signi~icac:idn para el establecimientop organización y procedecia 

de la Tuncidn jurisdiccional. Los drganos de la jurisdicción 

federalés y locales están, además de los preceptos 

constitucionales aplicables respectivos, reglamentados por las 

leyes orgánicas correspondiente& para el Fuero Federal y Fuero 

común, y los respectivos reglamentos que emanan de ellas. 

1.3.3. Funcidn Administrativa. 

Insuficiente para de-Finir la -función administrativa es el 

sistema de exclusion, partiendo de la base que son tres las 

Tune: iones del Estado, lo que no constituye func:idn legislativa o 

jurisdiccional lógicamente será administrativa. Indudablemente que 

la -función administrativa es de primordial atención por el 1L1gar 

que le corresponde en ios pincipios del Derecho Administrativo. 

Limitativa de la -función administrativa es la tendencia de 

significarla simplemente en la actividad de la ejecución de las 

leyes, diversas actividades se ubican en la función administrativa 

que desvirtúan esa definicidn. 
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El maestt·o Serra Rojas, al referirse a las Tu~ciones del 

Estado expresa: "La competencia. atribuciones cometidos, 

constituyen la -Forma de ejercicio de las -f1.t'nc1ones. Las -Funciones 

del Estado comprenden: a la -Función legi»lativa que tiene como 

acto basico la ley, a la -Función administrativa el .acto 

administrativo. y a la -Ft.mc:icin jurisdiccional a la sent~nc:ia.. "(21> 

Al igual que las otras -Funciones del Estado, la 

administrativa, se aprecia en el criterio -Formal y el material. Al 

r·especto. el maestro Serra. Rojas expresaa "comprendiendo el 

driterio -Formal y el matet"'ial decimos que la -Funcidn 

administrativa es la actividad que normalmente corresponde al 

Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden jurídico y·limáta sus 

e-fectos a los actos jurídicos concretos o particulares, qua tienen 

por -finalidad la prestación de un servicio público a la 

realización de las demás ac:tividades que le c:orresponden en sus 

relaciones c:on otros entes pdbl ic:os o c:on los particulares, 

reguladas por el interés general bajo un regimen de pal Icia o 

control". C22) 

Acorde al criterio -Formal la oFunc:ión administrativa se deoFine 

como la actividad que el Estado real i::a mediante el Poder 

Ejecutivo. La ConstitL1cion Política de los Estados Unidos 

MeN1canos en su artículo B(J dispone;: 11 Se depo5.1ta el eJercicio del 

Supremo Poder EJec:utivo de la Un1on en un sdlo individuo que se 

denominará ~ FTesi dente de los Estados Unidos Mexicanos•. 11 

Categórica e indiscutiblemente se establece, que en Méx:ico el 

Poder Ejecutivo al ser depositado en un sólo individuo denominado 
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"Pre&idente de los Estados Unidos Me>eic'7'nos", colee:~ al Poder 

Ejecutivo en posición contraria a los otros dos poderes, 

catalogados· órganos colegii\dos.. como un Congreso bicameral o un.:< 

Suprema Corte de Justicia de la Nacion. 

El precepto const1tuc:ional en cita permite inf'eri1· que el 

Poder Ejecutivo corresponde exclusivamente al C. PrE!sidente~ así 

los demás funcioOarios y empleados de la Administración Pdblica 

Federal~ desde el Secretario de Estado hasta los empleados de 

última categoría, constituyen al aparato administrativo que lo 

auKilie, ejerciendo una autoridad delegada, conforme lo que 

autoricen las leyes y las disposiciones del Presidente con base en 

esas leyes. 

Consumado el movimiento de Independencia de 1810, se discutió 

la conveniencia de introducir un EJec:utivo Colegiado en la ~misión 

de la Constitución de 1824, que di.ficultaría el surgimiento de una 

dictadura en México. Ha dejado de se1- tema de actualidad la 

discusión entre académicos y políticos sobre la conveniencia de un 

Poder Ejecutivo colegiado o un Poder Ejecutivo unitario y han 

prevalecido los argumentos para que sea un Poder· Ejecutivo 

unitario, establec:ido consti't.uc:ionalmente. 

Surgen variados c:omentar'ios en torno a que por disposic:.1ón 

constitucional depositó el ejercicio del ''Supremo'' Poder 

Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo, el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. "El sistema presidencialista 11 en México, 

se ha afirmado y por el gran poder que se ha atribuí.do al 

Presidente de México permite a algunos autores compararlo con un 
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célebre personaje de la historia, el Rey Trences. Luis XIV, 

renombt"ado por el poder absoluto que tuvo a tal grado que creyó 

que el Estado era él. Tambien se considera al presidente mexicano 

como un 11 emperador se><enal". 

El Presidente de México goza de un poder extraordinario, 

derivado de facultades, que se desprenden de las XVIII -fracciones 

vigentes del artículo 89 constitucional. Se robustece el poder del 

Presidente ~e la República con la5 disposiciones de las TracciOnes 

VI y VII del méncionado artículo 89 de la ley fundamental, que lo 

colocan como jefe aupremo de las Tuerzas armadas, al -facultarlo la 

fracción VI, para disponer de la fuerza armada permanente, o sea 

del ejército terrestre de la marina de guerra. y de la Tuerza aerea 

para la seguridad interior y de-fensa eKterior de la Federación. La 

fracción VII le otorga facultades de disponer de la guardia 

nacional para los mismos objeros en términos de ls -fraccidn IV del 

articulo 76 constitucional. 

Comp lamentando las disposiciones de los texto& 

constitucionales a las .facultades legisltivas o de iniciativa de 

ley del Presidente de MéKico, que se contemplan en el numero 71 

las -facL\ltades de contenido ec:ondmic:o, se comprenden en los 

preceptos 25, 26, 27 y 28. y el articulo 29 regula ciertas 

-facultades de emergencia. 

Sin pretender presentar un análisis pro-fundo del extenso, 

interesante y apasionante tema del llamado &istema 

presidencialista en México es únicamente de mencionar· se que la 

doctrina le atribuye al Presidente de México, -facultades 
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''extraconstitucionales' 1
, actualmente las 

metaconstitucionales, el Dr. Jorge Carpizo a:fir·ma ºEl je-Fe real 

del PRI es el Presidente de la RepOblica y nadie lo discute, lo 

que otorga al Presidente una serie de -Facultades situadas mc1s allá 

del marco constitucional como son la designacidn de sucesor, el 

nombramiento de los gobernadores, senadores, de la mayoría de los 

diputados, de los principales presidentes municiPales, por se al 

PRI un partido predominante y semio-ficial integrado por sectores 

qu11 le da al Presidente control sobre las principales 

organizaciones obreras, campesinas, pro-Fesionales y· de diversa 

índole que 

México." <23) 

representan las organizaciones más -fuertes da 

Con-Forme a la Constituc:idn General de la RepOblica el Poder 

Ejecutivo tiene una participacidn impuesta en la creación da leyes 

en el Estado MeHicano moderno. Así que en la realidad los poderes 

ya no se limitan a reali~ar una determinmada clase de actos, el 

Poder Ejecutivo realiza Tunciones diversas a las que estrictamente 

se contemplan en la -función administrativa, tendientes 

coor"dinarse con los otros poderes para lleva!" a cabo las -funciones 

comunes del Estado. 

Es materialmente imposible e ildgico que el Presidente de 

MáHico desempeñe las extensas -Funciones del Poder Eject.1tivo, el 

maestro 01 ivera Toro expresa.; "Por el principio de división de 

trabajo, la administración póblica se descompone en una serie 

denominada órganos administrativos. 11 <24) 
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Todo lo anterior no satis-faca la pretensión de obtener una 

de-Finicidn de la -funcicin administrativa, repl.1tados tratadistas de 

Derecho Administrativo, han eKpresaso sus definiciones como 

Hourcu, Mayer 1 Jellinek y Labrad, citados por el maestro Gabino 

Fraga, quien al respecto concluye: 11 Un concepto completo de la 

Tunc:ión administrativa es una actividad del Estado que se realiza 

bajo un orden jurídico y que consiste en la ejecución de actos 

materiales, o de actos que determinen situaciones jurídicas Para 

casos individuales. 11 (25> 

Actualmente la Ley de Planeacidn establece que el Poder 

Ejecutivo Fed•ral, debe aprobar y publicar, en los primeros seis 

meses da gobierno el Programa Nacional de Desarrollo. Es de 

mencionar11e que en al presente sexenio en la presentacidn del Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994, publicado el decreto 

respectivo el 31 de mayo de 1990 el Presidente constitucional de 

los Estados Unidos Mexicano-a:, Carlos Salinas de Gortari e:<presa1 

"El Plan Nacional de Desarrollo e& nuestro principal instrumento y 

la participacidn del pueblo, el motor que nos impulsará ••• 

contamos con la voluntad y el apoyo de la mayoría de los mexicanos 

para emprender el camino de la moderni~acion nacional. El Plan 

de todo& ••• ni la sociedad permitlt"ía ni el Estado claudicat".á en 51.l 

empeño común por hacer realidad una nueva idea de progreso para 

todos. Es la concepcidn de una sociedad más justa, más solidaria y 

coparticipativa Trente a los retos que plantea el desarrollo del 

país." <2bl 



De lo' anterior y de gran parte del contenid? del Plan 

Nacional de Desarrollo se desprende que el Estado impone el 

i.nterés sociál para la superación de los problemas mediante la 

amplia 'superacidn de la sociedad, basado en que la Constitucidn es 

la· base del Estado de Derecho fundado en la soberanía del pueblo. 

1.3.4. Función Póblic:a. 

Asertada tendencia, es homologar la actividad de los 

servidores públicos con la función p(1blica por su objetivo que es 

la idea de servicio p(tbfic:o. Se concretisa la función pública en 

la relación jurídica laboral qL1e existe entre el Estado y sus 

trabajadores. Empero no forman parte de la función pública todas 

las per~onas que prestan servicios al Estado, a ·travéG de 

contratos administrativos o contratos privados el Estado obtiene 

servicioa de personas sin incorporarlos a su servicio como sus 

trabajadores. 

Sin abordar la naturaleza Jurídica de la relación entre el 

Estado y sus trabajadores en la historia del movimiento 

burocrático en México. los trabajadores al servicio del Estado 

paulatinamente lograron el reconoc1miento y declaración de sus 

derechos. Se c::rearon Instituc1ones que estabilizan a los 

trabajadores al servicio del Estado en sus puestos o empleos, se 

-Fijaron sus derechos y deberes imponiendo un sistema de segu,.idad 

social a esto& trabajadores y se establecieron tribunales para las 

contiendas labo1·ales con el Estado. 

A este respecto el maestro Gabino Fraga expresa: "Hasta la 

expedisión del Estatuto de los trabajadores al Servicio de los 
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Poderes de la Unión, el 5 de diciembre de. 1938, el régimen de la 

~uncidn pública, salvo algunos casos especialmente reglamentados, 

no l legd a def=inirse leg~lmente, únicamente servían de norma en la 

materia algunas disposiciones aisladas de orden constib.u:ional o 

distribuidas en leyes secundarias." C27) 

El régimen legal se inicio con el astatut~ mencionado, 

importante ref=omra constitucional, publicada el S de diciembre de 

1960, del artículo 123 adicionando las bases jurídicas para· las 

Trabajadores al Servicio del Estado, en el apartado 11 e 11 

publicandose también la Ley Reglamentaria de ese apartado evitó la 

inseguridad Jurídica de esos trabajadorea estableciendose un marco 

legal de rango contitucional a la Tunción pública. 

ConTorme a la Ley Burocrática, trabajador as toda persona 

que presta un servicio Tísico intelectual o de ambos géneros, en 

virtud de un nombramiento expedido por .figurar en l•s 1 hitas de 

raya de los trabajadores temporales y excluye de su concepto y 

régimen a los trabajadores de confianza tutelando sólo a los de 

base que tienen por inamovibles en sus artículos tercero y·octavo. 

Por lo que cada seis años al cambio del Presidente de la 

República, y con base en .favoritismos políticos, se nombra al 

nuevo personal, en sustitucion de todos los despedidos sin causa 

aparente. 

No obstante en seguridad social la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la 

establece no sólo para los trabajadores a qua se reTiere la ley 

reglamentaria del apartado 11 8 11 del artículo 123 constitucional, 
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tambien la hace extensiva a los trabajadores de entidadeg 

paraestatales incot·poradas por ley o dec:reto. 

Los trB.bajadores de los organismos descentrali;?;ados de las 

empresas de particiapac:iqn estatal, de los -fideicomisos públicos y 

de las sociedades nacionales de crédito no tienen un régimen 

unitario. La minoría se rige por la Ley reglamentaria del apartado 

"8" del '123 constitucional y la mayoría por la Ley Federal de los 

Trabajadores reglamentaria del apartado "A". La voluntad política 

prasiden7ial decide incluir en uno u otro apartado a los 

trabajadores de esas ent i dadas públicas a tra.vés de las 

iniciativas de ley o expedicidn de decretos que -fijen 

situación. 

La responsabilidad de los trabajadores que pueden incurrir en 

la Tunción póblica ya sea civil, administrativa o penal, se 

regula en Terma diTerente, que a la penal se ha querido enfocar 

preponderantemente y la vigente Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos tiene la intención de hacer eTectiva la 

responsabilidad penal de los servidores públicos, en los términos 

d~· la Constitución General de la República. 
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CAPITULO 2: CONCEPTO DE PROPIEDAD. 

2.1. Propiedad Comunal. 

La propiedad 

interpretación con 

como género presenta un extenso 

diverso~ puntos de vista, que 

c'ampo de 

rebasan al 

derecho y se proyectan a las ciencias denominadas sociales y de su 

estudio produce atrayentes complicaciones. Limitaremos en breve 

apuntamiento con proyección al derecho, este trabajo al 

Tundamental tema de la propiedad .. 

Intentando marca.r un lineamiento, iniciaremos con la 

evolución histórica de la propiedad, en sus orígenes con el 

aspecto de propiedad comunal. Cuando los seres humanos primitivos 

aparecen en grupo5 sedentarios, para satisracer sus necesidades, 

se apropian de las cosas que &stcln al alcance de su mano 

originando la propiedad comunal, esto es la propiedad de todos los 

integrantes de la comunidad pt·imitiva sob1·e esas cosas. 

En esa época de barb~rie, en límites del salvajismo predomina 

la apropiacidn de productott que la naturaleza ofrece hechos. Los 

hombrea primitivos captaban los -Frutos y raice;;¡ para su alimento. 

Posteriormente se apropian de animales por medio de una 

rudimentaria ca::a y pesca para su consumo. Lentamente aparecen las 

uniones de poligamia y monogamia, con la admisión de un sdlc macho 

adulto germinandose así la familia patriarcal. 

Federico Engels, al re!ipecto eKpresa: ºLa economía domestica 

del comunismo primitivo, que camina exclusivamente hasta muy 

entrado el estadio medio de la barbarie, prescribía una extensidn 
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mAKima de la comunidad familiar, variable seg~n las cir~unstancias 

pero más o menos determinada en cada localidad."<1> 

La con~ormacidn familiar, la aparición de la agricultura, 

domesticación de animales, la cría de ganado y rebaños establecen 

Tuentes de rique%a desconocida ha9ta entonces, creando relaciones 

sociales nuevas. Ante esto, muy pronto debió desarrollarse la 

propiedad privada, antes de abordar es;te tema aludiremos a la 

propiedad comunal en Mé:~ ico. 

Anterior a la conquista espafiola, existid un complicado 

régimen patrimonial en el México prehisp~nico. En breve 

apuntamiento destaca el régimen de propiedad comunal, por su 

importancia y utilidad eran b4sicas las tierras comunales. El 

pueblo principalmente través del "Calpulli 11 <unidad político 

administt"ativa.> cuyos miembros los 11 M.3cehuales 11 ten:C.a.n tierra• 

para su uso y posesidn generalmente destinadas al cultivo. También 

se menciona al "Altapetlalli'1 t1arras de uso comunal para todo el 

pueblo. 

Los conquistadores españoles al principio reconocieren a las 

comunidades indígenas establecidas a través de la Ley de las 

Indias con la <finalidad de <fomentar la producción de las tierras. 

Las comunidades rurales novohispánicas, tanto indígenas como 

españolas se estt·uc:turaron en base al sistema de tierras 

comunales. 

En les núcleos de poblacidn, agrupamientos de indios que 

habitaban fuera de los asentamientos de los españole&, se 

desarrol ld la propiedad comunal, la que funcionó en la época 
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colonial, 'en vif-tud de· los fineli econdmicos y tributarios en 

beneficie de la corona española. 

El gran acaparamiento de tierras en unas c:uentas manos por 

los españoles podero•oa y de la potente organizacidn eclesiás;tica, 

cred los grandes latifundios en la Nueva EspaRa. 

En el México independiente, fueron suprimidos los nacleos de 

población. Benito Juárez, legalmente t·estd poderío al clero, para 

minimizar sus extensas propiedades en las tierras. Con las L9yes 

de Re-forma, basadas en la separacidn de la Iglesia y el Estado, la 

primera de ellasa Ley de Nacionalización de Bianea Eclesiásticos 

del 12 de julio de 1859, que dispuso en su artículo primeros 

"Entran al dominio de la Nación todos los bienes que el clero 

~ecular y regul~r ha estado adminiBtrando con diversos títulos sea 

cual fuere la clase de predios, derechos y acciones 'en que 

c:onsist{an, el nombre y aplicación que hayan tenido." Siguid 1• 

extinción de las ordenas mon~sticas, l• Ley sobre la inatitución 

del registro civil, la ley sobre el matrimonio y la re.ferante a la 

seculart:acidn de los cementerios y posteriormente la de la 

tolerancia de cultos. 

tfo obstante las Leyes de Re.forma, Ju.irez no logrd su 

pt·opdsi to se .formaron nuevos latiTundios, colocando a los 

campesinos en un estado social y económico deprimente. Al amparo 

de la• leyes de colonizacidn y baldíos decayd la propiedad 

comunal. 

Con la tolerancia dal porofiriato aparecen los poderosos 

hacendados, en su mayoría de origen extranjero comvertido& en 
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propietarios ·dS ,gra"nd~s eKtensiones de tierra~ lograd~s a través 
' ... ._· .. ·_ 

de ·de~pojoS ~a las·.comuOidades indígenas. Con sus haciendas suJetan 
,- . ;.• . . 

a los indios .ª·-~~s-~'iadada explotac:iÓn como peones ac:asillados a la 

t. iendas de raya quedaron los 

~-atripes·~~·Os:· ~~ª· c~ndibtó-~ marginada, cercana a la esc:lavitud. 

·--~·En-~lB.;Constituc:iCin_ de 1917 se allegó el movimiento polí:tic:o 
' ' ' 

_ s.i:iéfa1:~-cfe ·la revoluc:iÓn de 1910, tiene entt·e sus pt·inc:ipales 

;~bjet1vos ·reivindic:atorics, contener la respuesta a las demandas 

· de los campesinos en el artículo 27 ya los trabC\jadores en el 

artículo 123, preceptos torales en la Ley Tundamental. El artículo 

·27 constituye un poderoso instrumento legal para desmantelar el 

sistema de propiedad .fundamental del por-Firiato, basado 

principalmente sobre la propiedad absolutista de la tierra. 

Nuestra Ca1·ta Magna reconoce a la propiedad comunal como una. 

modalidad de la propiedad en México. En sentido estricto es 

aquella propiedad atribuida a las comunidades indígenas para ser 

e:<plotadas en común, en sentido amplio propiedad comunal es tanto 

en aquellos eJido, como en los Que alguna parte de sus tierras o 

aguas son e::plotadas en común. 

Interesante comentario de Jorge Madra=o, al mani-festar "El 

1·égimen JUr,dico de la
0

p1·opiedad comunal es parecido al del ejido. 

aunque entr·e ambas f1gu1·as hay claras di.ferencias: la personalidad 

del ejido surge con la entrega de las tierras; en cambio, las 

comunidades ya poseen de hecho o por derecho bienes rUsticos que 

la Constituc1on les a1..itoriza para dis-frutarlos en comdn. Los 

procedimientos de dotación y ampliac10n de ejidos ~on distintos de 
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los correspondientes a la restitución de tiet-ras a las comunidades 

o a su conTirmación y titulación." (2) 

Con la reciente re-forma de 1992 el articulo 27 constitucional 

reafirma la proscripción del lati-fundismo, otorga una mayor 

certeza a la tenencia de la tiet_"ra, censal ida la propiedad comunal 

Y ejidal busca hacerla más productiva. Diego Valadez 'comenta "Por 

lo que toca al -fortalecimiento de la vida ejidal y comunal el 

primet· párra-fo de la 1-raccidn VII modi-f icada reconoce la 

personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 

comunales, con ello tal como se anuncia en la eMposicidn de 

motivos se con-firma al ejido y a la comunidad como forma de 

propiedad. 11 (3) 

2.2. Derecho Real d• la Propiedad en al Derecho Romano. 

Con el arraigo del hombre a la tierra, la evoluci..dn del 

núcleo -Familiar, el incremento de la riqueza y la organizac:idn 

paulatina pol:i:tica social de la comunidad aparece la propiedad 

privada, dictandose disposiciones legislativas y administrativas 

adecuadas sobre la constitución de la pr·op iedad, su protección 

procesal y los modos de transmisión de esa propiedad. 

Los romanos no de.finieron la propiedad. para ellos la 

propiedad siQn1i=ic:ó el det·ec:ho r·eal por excelencia confLtndiendola 

con el objeto, podemos 1nfet"ir que el derecho de p1·opiedad procura 

todo los benei=icios de una cosa objeto del mismo en favor de su 

titular. 

Al no de.fini1· la propiedad los romanos sdlo analizaron los 

bene-Fic:ios que otorga a su titular, estos son: el ius lltendi, tus 
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fruendi o .frutus y ius abutendi o abusus. Utend1 es el derecho de 

servicio de· la .cosa conforme a su naturaleza o d.estino. Frutus 

designa el derecho de percibir los .frutos en sus diferentes 

,clases. Abusus, se caracteriza por actos que agotan la forma o 

sustancia de la cosa y el derecho del propietario. 

Expresa el Doctor Margadant: La propiedad, con la Tamil ia, 

los contratos y la sucesión mortis causa son los cuatro pilares en 

las cuales· descansa el Derecho Pr·ivado Roma.no, durante un mismo 

p21·iddo de la histor·ia de las instituciones Juridicas, un sólo 

espíritu suele penetrar en estos cuatro temas. <4> 

El derecho de propiedad presenta tres caracteres: 

a)exclusivo, por que sólo el propietario pl.tede benficiarse de las 

ventajas que le conTiere su der·echo; b) absoluto, por que al 

propietario nadie puede restringirle su ejercicio; c:)perpetuo~ por 

que la propiedad no es temporal. 

Referente a la propiedad en su teºrminologia romana varió en 

el t1·anscurso del tiempo. en los primeros siglos de Roma llamaban 

a la propiedad mancipil.tm cuya etimolig!a latina, es manu c:apat·e-

asir con la mano. ~prehende1· materialmente el obJeto. 

Posteriormente la prop;edad encerró la noción de señorío y se le 

llamó dominium y a su titular dominus, a -Fines de la epoca clásica 

y en la postclásic:a 

propietarius. 

se le designa propietas y al dueño 

Al p1·incipio existió el dualismo en la propiedad romana. 

propiedad quiritaria y propiedad bonita.ria. La primera protegide. 

por el derecho civi 1, con rango superior y caracteristic:a11 
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propias. La propiedad bonitaria protegida por el derecho 

honorario. El dualismo del derecho romano constituído por la 

coeKistencia del derecho civil con Qisposiciones del derecho 

honorario, se aplicó en los litigios surgidos por conflictos en la 

propiedad romana. 

Designan los textos a la propiedad quiritaria como dominium 

e>c iure quiritium, quien no la tenía en Roma no era considerado 

propietario_. Requería la propiedad quiritaria: a>Due el tittllar 

~uera ciudadano romano o latino~ con ius comerci; b) Que la cosa 

tuviera car~cter romano, que fuese mueble o suelo it~lico; e> Que 

se haya adquirido su propiedad en las formas establecid~s por el 

Derecho Civil. 

Constituída la propiedad privada reseñamos su trans~isidn con 

los modos derivativos del ius civile. Como principio general sdlo 

el propietario puede transmitir la propiedad, de acuerdo a las 

solemnidades impuestas por la Mancipa.tic y la In iure Cessio. 

MANCIPATIO, modo solemne que desde la antiguedad se util126 

para adquirir en Roma la propiedad, reservado a las cosas (res 

mancipi) y entre ciudadanos romanos, requería para su solemnidad 

la presencia de cinco testigos todos ciudadanos romanos, el 

enajenante y el adqL1irente, el librepens, una bal.:i.n:?a y un pedazo 

de bronce (símbolo del precio>. En la época clásica el adquirente 

coge la cosa con la mano y dice: "me pertenece por derecho 

quiritario y me ha sido vendida por la ley del cobre y la 

balanza". A continuacidn toca con el cobre la balanza y lo entrega 

al enajenante. Justiniano suprimió este modo arcéiico de adquirir 



-37-

la propiedad, sin embargo, en la práctica la mancipatio sobrevivió 

hasta -Fines del primer milenio de. la era cristiana. 

IN IURE CESSIO, proceso Tic:ticio de reivindicación, estando 

de acuerdo el adquirente que hacia el papel de actor y el 

enajenante que personi-Fic:aba al demandado, personas con acc:eso a 

la justici.~ romana y ius commerci, comparecían ante el magiatrado, 

el adquirente a-Firmaba solemnemente que la cosa era sUya· según el 

derec:ho quiritario, el enajenante o vendedor no contr·avindica y el 

magistra~o sanciona la pretensión del adquirente (comprador) 

autori::andola pasando al adquirente la propiedad de la cosa. 

mancipi o nec manc:ipi. 

La adquisición de las cosas por los modos derivativos 

mencionados constituía la propiedad quitiraria adquiriendose el 

titulo de nudo propietario, y la protección de la actio 

reivindicatot·ia y otras ac:c:iones del Derec:ho Civil. 

En el caso que la transmisión de las cosas manc:ipi -Fuese a 

través de modos diferentes a los establecidos por el Derec:ho 

Civil. como la traditio, modo derivativo del ius gentium, el 

título de m1dus propietarios, no se tran~mitía, ónic:amente 

entregaba la cosa. quedando el adquirente sin protección del 

Den~·cho Civil en est.ti propiedad denominada. bonitar·ia, qL1e de 

acL1e1·do al diccionario da Derecho Romano "es denominación dada por 

los interpretes a las sitL1aciones in bonis haber-e o in boni esse; 

es decir, ~ todos aquel los supuestos en que una persona había 

adquirido una res mancipi por otro modo distinto a la mancipatio o 

iure cessio. "(5) El Derecho Honorario. protegía a la propiedad 
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bonitaria con la acción real publiciana, atribu!da. al pretor 

Publio que ten:la para los efectos del det·echo a la persona que 

estaba en vías de usucapir una cosa, como si la hubiera usucapido. 

Constituyendo una verdadera defensa procesal a la propiedad 

bonita.ria. 

La desaparición gradual de la diferencia entre el Derecho 

Civil y Derecho Honorario, permitió que Justiniano suprimiera el 

dualismo entre propiedad quiritaria y propiedad bonita.ria: El 

emperador Justiniano, el unificador del Derecho Romano, con 

sentido p1·áctico evitó las complicaciones del dualismo de la 

propiedad romana. logrando 

propiedad. 

la uni.ficación del concepto de 

2.3. Sistema Jurídicg Neoromaniata. 

Una larga historia tiene el Derecho Romano, que se etttiende 

de la ley de las XII tablas (siglo V o IV a. de J.C.) hasta 

nuestros días. Expresa Frit2 Schul2 "El Derecho Romano está hoy 

adn vivo y por tanto su historia no ha terminado."(6) 

El aserto de que el Derecho Romano existe hasta nuestros dtas 

y su historia no ha terminado es objeto de interesantes 

comentarios través del desarrollo del Derecho Romano, que 

podemos expresar así: 

a> Coinciden algunos autores al manifestar que el Derecho 

Romano es el conjunto de principios de derecho que rigieron a la 

sociedad romana desde su origen hasta la muerte del emperador 

Justiniano en el año de 5b5 d. de J.C. En esta tendencia 

limitativa es procedente presentar un breve apuntamiento de la 
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obra legislativa y compilación justinianea. El emperador 

Justiniano en mas de treinta años en el poder, realizó una 

actividad artamente productiva por lo que toca el det·echo. 

En una época en la .que dominaban en los tribunales romanos, 

las doctrinas de grandes jurisconsultos, predominando los cl.ásic:os 

de la ley de citas~ y las constituciones imperiales contenidas en 

los codex. había conrusidn en los Jueces y magistrados para la 

aplicación de la justicia. Apremiaba una re.forma a las leyes 

romanas, Justiniano, concibid un plan de conciliación en el 

derecho vigente, que desarrolló desde su inicio como emperador. 

Intento en sus compilaciones jurídicas; a través de los 

jurisconsultos a sus ordenes, in-fundir nuevamente un espíritu 

clásico al Derecho Romano. 

Era natural~ expresa Arangio Ruíz, que la audaz tentativa de 

Justiniano llevara a una obra imper-fecta, deTiciente especialmente 

en la parte de el Digesto o Pandectas, resultado que se produjo 

por la idea de presentar un derecho romano--helénico, en ropaje 

clásico. (7) 

Eugene Petit. maniTiesta: la compilación justinianea producto 

de la actividad del ser· humano tiene natL11·al contenido de aciertos 

y errores sujetos a la consecuente c1·ítica. Debe ser apreciada 

como la codi-ficaci ón de gran parte del Derecho Romano e>eistente en 

su época y antes de ella. Ademas es una obra de legislación, pues 

Justiniano dio T1.1erza de ley toda su compi lac:ión, como 

legislador es autor de excelentes re-formas, enemigo de sutilesas y 

compilaciones inútiles y con el mérito de imponer equidad, se 
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puede citar el nuevo si'iitema de suc:esión a~-intestato, establecido 

por las novelas. (8) 

Además la uni-ficacidn del derecho de propiedad quiritaria y 

bcnitaria, suprimiendo el dualismo de la propiedad romana. El 

tratadista alemán Redol-fo Shom, a-firma: Con su obr'a Justiniano 

preservó una parte de los tErntos jurisprudenciales 'cl.isicos. El 

sacrificio de la pureza del derecho clásico debido las 

interpolaciones, se explica pot· la intención de Justiniano ~ara 

elaborar un derecho práct ice ap l ic:ada a las necesidades del pueblo 

que gobernó. Apreciada en el aspecto histórico, constituye la 

principal fuente de la formación del Derecho Romano. <9> 

El Corpus Iuris Civilis con su triada: Codex, Digesto e 

Jnstitucion•• es utilizado por los romanistas actuales en su 

habitual actividad de busc:ar interpolaciones que logran con la 

comparación qUe hacen sobre otros textos, principalmente las 

Instituciones de Gayo. Gracias esta investigacidn de las 

interpolaciones, es posible reconstruír en parte el derecho 

clásico romano. 

De las opiniones en pro y en contra sobre la compilación 

.Justinianea surge un inhiesto reconocimiento de autores 

destacados, al calificarlo como el derecho justinianeo. Con ello, 

Justiniano queda recompensado sus inquietudes y obra 

imperecedera para .las futuras generaciones de abogados. El nombre 

del emperador Justiniano, proyectado al derecho Justinianeo, es 

reconocido por estudiantes y estudiosos del derecho. De tal 

relieve es la compilación justinianea, que muchos autores, marcan 
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con ella ·concomitante a la muerte del emperador año 5á5·, de la era 

cristiana. el -fin de la historia del derecho romano, aunque esta 

se-proyecta más allá de Justiniano. 

b) En interesantes opiniones de autores romanistas se inicia 

la segunda vida del Derecho Romano, con el redescubrimiento del 

Digesto, sus sucesivas reinterpretaciones de glosadores y 

comentaristas has.ta las codi-ficaciones del derecho moderno. 

En el año de 1090, Ltn monJe--T=i ldlogo llamado trnerio o 

Guarnerio, descubrid en una biblioteca de Piza un manuscrito del 

Oige'ato, como hombre culto, aprecia adecuadamente su 

descubrimiento, -fascinado por el interés Jurídico de .la obra llama 

la atención a los juristas de Bolonia, logrando el rec:cnocimiento 

y admiracidn por el Digesto, compilación de la antigua 

Jurisprudencia romana y con sus mejores descipulos Buloaro, 

Martín, Hugo y Jacobo, cons~ituyen en lo& glosadores. 

En la escuela de Bolonia renace el derecho Justinianeo, los 

glosadores estudian el Derecho Romano a través del Corpus Iuris 

Civilis que toma ese nolribre por oposición al Corpus Iuris 

Canonic:ci, buscan el sentido de los textos. añadiendo not.as 

marginales o intet·lineales, completan citas dispersas del Digesto 

y por el lo les proviene el nombre de glosadores. Por varias 

generaciones los glosadores realizan sus reinterpretaciones que 

culmina con la gran glosa alrededor del año de 1227, con sus 

glosas explican la aplicación del derecho justinianeo. La Gran 

Glosa Tue más utiliza.ble en la práctica, al grado que 5e ac:eptó.1 

Lo que la. Gran Glosa no reconoce como derecho v~lido, no lo 
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reconer" el tribunAl. La glosa ya tenía más autori'dad que el 

Corpus· Iuris Civilis. 

Los comentaristas, también conocidos como postglosadores o 

bartolistas, o.frecen un aspecto creativo en oposicidn a los 

glosadores. buscando las teorías .fundamentales del Corpus Iuris 

Civilis y extendiendose en .fatigosos comentarios. El autor 

culminante de la escuela de los postglosadores, es Bártolo de 

Sasso.ferrato que destacó con su obra "comentarios .fundamentales a 

diversas partes del Corpus Iuris Civilis." 

No obstante a las críticas a los postglosadores, elaboraron 

algunas ideas importantes de carácter Jurídico, declarándolas como 

teorías Justinianeas que sobreviven en nuestra época, exempli 

grati~1 La representación directa. La servidumbre in faciendo• los 

contratos a ~avor da terceros. Logrando que el Digesto 

Pandectas como obra utilizable de los glosadores fuera una obra 

utilizada, consecuentemente el derecho justinianeo se impuso y 

entró en la pr.ictica forense de la edad media aplicandose en los 

tribunales de es~ época. 

Francia, Alemania, España y otros paises. tuvieron la 

recepción de ese Derecho Romano con las re1nterpretaciones de 

glosadores y comentaristas con influencia del derecho canónico y 

la aplicación a sus tribunales como un derecho supra nacional. 

Surgen !Seguidores del Derecho Romano con gran intensidad en 

Alemania, donde se produjo el Usus Modernus Pandectarum .. Escuela 

histórica y la Pandectistica alemana, con base en el Digesto o 

Pandectas parte principal del derecho justinianao. En menor 
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intensidad, en Inglaterra donde surge el Derecho AnglosaJon, con 

cierta -in-f=luencia del Derecho Romano. 

e) En' los países donde imperd el Derecho Romano, el espíri-t:.u 

nacionalista se acrecentd con la tendencia de no aplicar el 

Derecho Romano considerandolo como un derecho extranjero, 

_apareciendo el movimiento c:odi-ficador y con elle propiamente surge 

el Sistema Jurídico Neoromanista. 

La oposición al Derecho Romano, iniciada por las Escuelas 

Humanista y lus Naturalista no lo vencid. El movimiento 

codiTicador se desarrolló en los países en que se aplicaba el 

Cdrpus Iuris Civilis, con disposicionRs de derecho local de 

marcado espíritu nacionalista tendiente a c:odi-ficar su derecho 

privado independiente del Derecho Romano. Al imponerse el 

movimiento codiTicador despojó al Derecho Romano de su car~cter de 

derecho positivo principalmente con los Códigos Civiles de Francia 

y de Alemania. 

En los países neoromanistas 1 el Derecho Privado ha sido 

codi-ficado. Los Códigos respectivos se inspiraron en parte en el 

Corpus Iuris Civilis, o en sus reinterpretacicnes y comentarios~ A 

través de el Codigc Civil Franc:es o de Napoleón y el Código Civil 

Alemán en países europeos y amer1canos que los imitaron. Quedó así 

prof-undamente marcada la inf-luencia del Det·echo Romano en los 

sistemas jurídicos positivos modernos. Las codi-ficaciones 

neoromanistas puede clasi-ficarse en dos grupos: Los Cddigos 

Romano-Latinos. de Tiliación al Cddigo Civil Frances Napolednico y 
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los¡ Codigos Romano Germanos con inf'.lUeric:ia del Código Civí l 

Alemán. 

En México, l.:. recepc:idn del oerecho Romano inicialmente .fue a. 

tr~ves de los si9los de dominación éspañola, en la época virreynal 

principalmente por las Siete Partidas del Rey Al-fonso el sabio 

obra jurídica basada en el Derecho Romano con las 

1·einterpretac:iones de los glosadores y postglosadores, con su 

corriente de Mes Italicus. 

En la época colonial la legislación de Indias no .fue 

practicada y de hecho se aplicaban desde el Fuero Real, las Siete 

Partidas hasta la Nueva y Novísima Recopi lac:ión basadas en el 

Derecho Romano. Paralelamente desde la época virreynal, .en Mé>< ice, 

tuvo recepción del Derecho Romano por la ense~anza del derecho y 

la actividad académica, que inicia con la Tundación de la Real y 

Ponti-FiCia Universidad de México en 1553, origen de nuestra 

Universidad Nacional Autónoma de México. Consecuentemente la 

recepción del Derecho Romano -Fue intensa en México. 

Con$umada la Independencia oe México, se intentó cambiar la 

legislación civil de ''or!gen espa~ol'' por una propia. Hasta el 

proyecto de redacción del Código Civil del Doctor Justo Sierra 

inspirado en el Código'de Napoleón sirvió de guía e in~luyó en la 

redacción del Código Civil de 187(1 y la comisión redactora 

integrada por Mariano Vañez, Jase María la Fragua y Ra-Fael Donde, 

declararon expresamente que se tomd al Derecho Romano en 

conside1·ac1ón al elabor·ar- ese Código. Se advierte la in~luencia 

del Derecho Romano muy marcada en los Codigos Civiles de 1870, 
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1894 Y el vigente de 1928, publicado en 1932, y las di7posiciones 

fundamentales del Derecho Romano en su aspecto de Sistema Jurídico 

Neoromanista. 

2.4. El •i&tema de Propiedad Privada. 

Como quedó expresado los romanos no de.finieron' el derecho 

real de propiedad. se concretaron a expresar sus beneficios y por 

los desmenbramientos de la propiedad, significaron los derechos 

reales sobre cosas ajenas Iure in re Aliena. Establecieron· sus 

c~rac:teres en la propiedad dez exclusivo absoluto y perpetuo. 

Empero es de mencionarse que desde su origen la propiedad privada 

en Derecho Romano tuvo modalidades y restricciones. 

Fustel de Coulanges, relata de un pasaje del Digesto O. XVII, 

1.ós era costumbre antigua enterrar a los muertos en el campo de 

cada familia. El suelo donde reposan los muertos es inal ieíl_able e 

imprescriptible. La ley romana exige que si una familia vende el 

campo donde está su tumba sigue siendo la propietaria de la tumba 

y que conserva eternamente el derec:ho de atravesar ese campo para 

poder CLtmpl ir las c:eremon1as del culto. (l(J) 

A los romanos base en los derec:nos reales sobre cosa 

ajena de goce y garantía. les impusieron limitac:iones y 

modalidades a su derec:ho de propiedad y también su~rieron 

restricciones con la c:opropiedad. 

En crítica a la propiedad privada Proudhon, en su libro 11 0ué 

es la Propiedad 11
, -formula la -famosa tesis de que la propiedad es 

un robo, el autor trata de probar que todos los males sociales 

derivan de la propiedad privada. El robo no se refiere a la 
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violencia, directa y -fraudulenta de apropiación, s~ no a la 

expoliación del bene-ficio del trabajo de los ~emás. Proudhon 

rºecon·o·ce que- ~a propiedad es un bien que han de disfrutar todos, 
- . - -

lo .que_ r_echaza es la propiedad capitalista que pe·rmite al poderoso 

obtEfriln~la.a costa del trabajo ajeno. (11) 

Carlos Man< y Federico Engels. en &u cr:i'.tica a la sociedad 

but~guesa -Y referente a la propiedad privada, concluyen en una 

-Formula de antítesis, ºpropiedad pt·ivada--propiead egoísta" ºmío 

por derecho-mio por mi -fuerza o mi poder" "propiedad jurídica. de 

otros propiedad Jurídica del otro es lo que yo acepto como 

derecho" "propiedad privada todos los demás son ajenos a esta 

propiedad-mi propied~d sobre la propiedad de todos los demás."C12> 

A partir del movimiento de independencia de 1810 en MéHico, 

la propiedad privada ha sido reconocida como garantía individual 

desde la Constitucicin de Apatzingan de 1814. Que en sus artículo 

34 y 35 tienen diversas disposiciones en torno al Derecho de 

Propiedad que debe de respetarse salvo cuando lo exija la 

nececidad pública, y que la pet"sona tiene derecho a au Justa 

compensación. La Constitución de 1857 en su precepto 27 dispuso 

"la propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 

consentimiento. si no por causa de utilidad pública y previa 

indemnización." La vigente Constitucicin de 1917 reconoce el 

derecho de propiedad con sentido novedoso y diverso contenido con 

las recientes re~ormas y adiciones de 1992 del artículo 27 que 

trataremos en los apartados correspondientes de este trabajo. 
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Base del régimen político, social y ~el sistema e~onómico en 

México, se considera. la organización y distribución de la 

propiedad. Debido a Ia amplia variedad temática del artículo 27 

constitucional, que antes de la re-Forma de 1992, en él encontraron 

su -fundamento mas de veinte leyes entre orgánicas y 

reglamentarias, y que establece, nuestro régimen de.propiedad de 

carácter triangular, propiedad pOblica, p~ivada y social, 

en-Focandonos a continuación a la pt·opiedad privada. 

Respecto al derecho real y a la propiedad el maestro RoJina 

Villegas e>cpresa: "La propiedad es un poder Jur!dico que ejerce 

en forma directa e inmediata ••• el derecho de propiedad indica un 

poder Juri'.dico directo sobre la cosa para aprovechat·la totalmente. 

En cambio los otros derechos reales, sdlo comprenden Termas de 

aprovecha.miento parcial. 11 
( 13) 

El vigente artículo 27 constitucional dispone en primer 

pán·af"o que la propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro 

del territorio nacional corresponde originariamente a la nación, 

la que tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

constituyendo la propiedad privada. Sumariamente se ref"ieren a la 

propiedad privada de tierras y aguas, los parraf"os 20. y 3o., y 

las -Fracciones I. II. III, IV, V, VI y XV del mencionado artículo 

27 constit1..1cional. 

Siguiendo el régimen de propiedad privada, es ineluctable la 

mencidn de la pequeña propiedad. En la reciente re-Forma de enero 

de 1992 del artículo 27 constitucional en su párra-Fo 3o. se 

conservó la protección a la pequeña propiedad, "al establecer •• . en 
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consecuencia -ae dictarán medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos ••. para el desarrollo de la peque~a propiedad 

rural 11
• La Tracción XV del fundamental precepto 27 -constitucional, 

en la mencionada re.forma,. establece la prohibición eKpresa de los 

latifundios en el país. Respecto a la protección de la peque~a 

propiedad, precisando las dimensiones de hectares para que un 

·individuo de acuerdo a la clase de cultivo y la dotación del riego 

pueda ser considerada pequeña propiedad y que no será nec:esar io 

certific~do de inafectabilidad para seguirla considerando pequeña 

propiedad, cuando se rebasen los limites establecidos, por las 

mejoras de le. calidi\d de las tierras reuniendo los requisitos de 

Ley. 

La propiedad privada, está sujeta principalmente a dos tipos 

distintos de limitacioness l& expropiación por causas de utilidad 

pública y las modalidades que dicte el interés público; que son 

reguladas por el multicitado artículo 27 constitucional. A este 

particular, J'ot·ge Mad1·azo comenta: "La propiedad privada está 

sujeta principalmente a dos tipos distintos de limitaciones: la 

expropiación por causa de utilidad pública y las modalidades que 

'dicte el interés pLlblico. La expropiación es el acto de la 

administrac1on der ivadó de una ley, por medio de la cual se priva 

a los particulares de la propiedad mueble inmueble o de un 

derecho por imperativo de interés. necesidad o utilidad social. 

Las modalidades constituyen el derecho que tiene el Estado par• 

madi.ficar el modo de ser o de e:<ternación de los tres atributos de 
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la propiedad Cuti, -fruti y abuti>, en con·espondenc~a con los 

dictados del interés social" C14J 

La Constitución de 1917, reTerente a la propiedad con sus 

disposiciones, rompe el molde del tradicional concepto de 

propiedad en que imperaba el individual ism·o absoluto 

caracteri'.stic:o del derecho real de propiedad romano. En la 

legislación ordinaria.desde el Código Civil de 1884, al disponer 

sobre la propiedad se imponen limitaciones. Al respecto Manuel 

Matees Alarc:on mani-Festdi "La propiedad es el derecho de gozar y 

disponer de una cosa sin más limitaciones que las que TiJan las 

leyes (artículo 827, del Código Civil) de 1884.''(15> 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en 

materia comó.n y para toda la República en materia Federal de 1928 

que entró en vigor el 10. de octubre de 1932, que con las r~Tormas 

correspondientes es el vigente Cddigo Civil para e.l Distrito 

Federal, en el libro 20., título IV de la propiedad, capitulo uno. 

artículo 830, dispone: "El propietario de una cosa puede goz.ar y 

disponer de ella con las limitaciones y modalidades que rtJen las 

leyes. 11 Con esta disposición legal, se minimizan los caracteres de 

exclusivo y absoluto del derecho real de propiedad romano. 

La propiedad pr·ivada de tierras y aguas está comprendida en 

la legislación ordinaria en el Código Civi 1 mencionado, y en los 

de cada uno de las entidades Federativas. Las modalidades y 

limitaciones a que se reTiere en el invocado artículo 830 se 

contemplan en diversas leyes y reglamentos tanto locales como 

Federales, algunos de estos ordenamientos Vigentes en el Distrito 
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Federal, son la Ley sobre el Régimen de Propiedad e~ ~ondominio, 

la Ley del Desarrollo Urbano y los reglamentos de zoni.fic:acidn, 

construcciones y el de Está.blec:imientos Mercantiles. De entre las 

leyes Federales se citan la Ley General de Asentamientos Humanos y 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas. 

2.5. La Propiedad como Función Social. 

El tradicional concepto de propiedad, con su tes.is clásica de 

propiedad pt·ivada característica del individualismo, evolucionó 

con la Tunción social de la propiedad. El predominio en el orden 

jurídico de un exagerado individualismo, producto de las 

necesidades económicas y Jurídicas de una época ~ue sustento de la 

propiedad privada. 

La postura de Augusto Comte, surgida a mitad del siglo pasado 

en Europa en »u ºSistema de Polttica Positiva", respecto a la 

~unción social y a la propiedad mencionada en sus térmimos <Supra 

1.2.>, a la que nos remitimos, se considera pionera y básica en la 

novedosa -función social de la propiedad, revolucionando la tesis 

clásica de la propiedad privada. 

El derecho de propiedad, proveniente del Derecho Romano 

inspiró al Código de Napoleón, en el que se destace\ que el Derecho 

de Propiedad es absoluto y que el propietario al tener el derecho 

de usar, gozar y disponer la cosa objeto de su propiedad se 

proyecta a su derecho de no usar, no gozar, de no disponer, por 

consiguiente de dejar sus tierras sin cultivos, sus solares 

urbanos sin construcciones, sus casas ein alquilar y sus capitales 

mobiliarios improductivos. 
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Con .las conferencias publicadas bajo el título de ºLas 

Transformaciones_ Generales del Derecho Privado del Código de 

Napoleón~·; eli 1911, Ledn Ouguit, basado en la idea de Augusto 

Comt~~, eX:presada·._en su Sistema de F'ol:ítica Positiva, elabora su 

c_oncePto ·que la propiedad es una función social, mani-festando "la 

propiedad es una institución jurídica que se ha formado para 

responder a una necesidad económica, que evoluciona necesariamente 

en nuestras sociedades modernas transformandose profundamente ••. la 

propiedad se socializa, no en el sentido de la colectivización, si 

no que la propiedad individual deja de ser un derecho del 

individuo para convertirse en una función social, los casos de 

afectación de riquezas son cada día más numerosos ••• hoy en dia 

tenemos la clara conciencia de que el individuo no es un fin, sino 

un medio que el individuo no es más que una rueda de la basta 

máquina que constituye el cuerpo social y tiene su razón de ser 

por la labor que realiza en la obra social. Asi, pues el sistema 

individualista está en flagrante contt·adicción con ese estado de 

la conciencia moderna ..• en las sociedades modernas la propiedad es 

para todo poseedor de una riqueza el deber, la obligación de orden 

objetivo de emplea1· l=i. riqueza que posee en mantener o aumentar la 

interdependencia social. •• todo individuo tiene la obligación de 

cumplir en la sociedad una cierta función en razdn directa del 

lugar que en ella ocupa el poseedor de la riqueza está obligado 

socialmente aumentar la rique:a general haciendo valer el 

c:a.pital que posee. La propiedad no es, pues el derecho subjetivo 
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del :propi,etarip, -~-~ la funcidn social del tenedor da la 

riqu~za>•. ( 16·>· 
,_ -·"·' . ··. · ... ~ 

.En, ¡;e1a.c"ió·ri·:" Duguit, interesante aserto del . ,- -, 

maestro' ROJilia.-Villegas al expresar: "Oue es en nuestro concepto, 

-·-1-.~ ;~~~---¡~~p--i'r:a el ártic:ulo 27 constitucional y que puede servir 

para desarrollar por lo menos en nLtestro derecho el concepto 

, moderno de La propiedad. Si la pr.opiedad es una -Función social el 

derecho si podrá intervenir imponiendo obligaciones al propietario 

no sólo . de caracter negativo, como ya lo esbosaba el Derecho 

Romano si no positivo también. No sólo el derecho podrá decir que 

el propietario no debe usar de la propiedad, causando perjuicios a 

ter·ceros sin utilidad para él, si no que tambien podrá según la& 

necesidades de la interdependencia social, indicar la -Forma cómo 

el propietario debe U<aar de la cosa y no mantenerla 

improductiva.''<17> 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, al tratar de la propiedad, encausa la regulacion de la 

apropiación al bene~icio social. El artículo 27 constitucional, 

como tot·al p1·ecepto del régimen patrimonial mexicano, así dispone 

que la nación con la propiedad originaria. transmite el dominio de 

tierras y aguas a loS particLllares. constituyendo la propiedad 

privada, a las comunidades ejidos les transmite ~l dominio creando 

la propiedad social y se reserva el derecho directo de 

determinados bienes que .for·man parte de la propiedad pública, 

Jorge Madraza a.firma: en cuanto a la propiedad social 

reconocida por el ar·tículo 2.7 constitucional, esta se rei=iere 
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esencialmente a los ejidos y comunidades. El ejido c:~mo persona 

moral o coleetiva. ha recibido un patrimonio rústico a través de 

los procedimientos de la distribución agraria. El patrimonio del 

ejido está formado por tierras cultivables, tierras de uso común 

satis-facer necesidades colectivas, con · di-ferencias 

establecidas entre ejido y la propiedad comunal. (18) 

José Barragan asienta: "Propiedad social es una modalidad 

reconocida por la Constitución de la propiedad ejidal y comunal. 

Dicho texto fundamental en su artículo 27 estableció los 

principios r&guladores de esta materia .•• a esta clase de propiedad 

se le denomina social precisamente por las características 

especiales que tiene por mandato constitucional.''(19> 

Por la. re-forma. de 1992 al artículo 27 constitucional al 

respecto Diego Valadez comentas "En la actualidad ya .no hay 

tierras para satis-facer las demandas de dotación por lo que el 

trcimi te de solicitudes que no puede atenderse~ genera 

incertidumbre, crea falsas ewpactativas y limita la inversión en 

la actividad agropecuaria. produce una mayor pulve1·1zacidn del 

minifundio, y con ello descienden la prodL1ctividad. Por eso se 

propuso la modi-ficacion del p.1.rra-fo 3o y de la fracción XV y la 

derogación de las -fracciones X, XI. XII, XIII, XIV y XVI, 

preceptos que contenían la reglamentacidn de reparto agrario y 

señalaban las instituciones encargadas de su aplicación ••• el 

primer párrafo de la rr·accidn VII, modi-f1cada reconoce la 

personalidad jurídica de los nucleo& de población ejidales y 

comunales. Con ello tal como se enuncia en la exp~sición de 
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motivos se conTirma al ejido y a la comunidad como -Forma de 

propiedad." <20> 

Es de mencionarse la pÜblicación de la Ley Agraria, 

Reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia agraria de 

observancia general en toda- la Repú.blica que por su artículo 

segundo transitorio publicado en el Diario 0-ficial de la 

Federación el . 26 de .rebrero de 1992, en su título primero, 

artículo 2o., párra-Fo segundo, dispone "el ejercicio de los 

derechos.de propiEl'dad a que se refiere esta. ley en lo relacionado 

con el aprovechamiento L.1rbano y equilibrio ecológico, se ajustará 

a lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos HL.1manos la Ley 

del Equilibrio Ecológ1co y ala de Protección del ambiente y demás 

ley~s aplicables. 

En el artíc:ulo segundo transitorio de la Ley Agraria dispone1 

"Se derogan la Ley Federal de la Reforma Agraria, la Ley General 

de Crédito Rural, la Ley de Terrenos Baldíos. Nac:ionales y 

demasías y la Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesina, así 

c:omo todas las disposiciones que se opongan a las previstas en la 

pre&ente ley." 

No puede soslayarse re~erir la c:reación del Juic:io ag1·ario, 

c:onsecuentemente la publicación de la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios, Reglamento del Interior de la Procuradur:i.a 

Agraria, Reglamento interior de los Tribunales Agrarios y 

Distritos para la impartición de la Justicia Agraria. 

El maestro Rubén Delgado Moya expresa: "El derecho a la 

propiedad como un derecho social integrante del nuevo concepto del 
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que prevalece f!!S la del derecho de la . . -' 

propiedad 'Ca~~ c·o·ndtció·n sine qua non para que opere l~ 

sDi:·f·a1·i~aé:.ion~- de ra tierra, 

s~~-íal~¡'.~~,~-¡:d~ ·de los bienes 

y tambien para que se produ:ca la 

de producción .• distribución y com;¡umo 

en berie.Ti"i::io ·de los desheredados. 11 <21> 

Como ratificación, el referido articulo 27 de la ley 

fundamental, considera que la propiedad es una ~unción social el 

derecho si podrá intervenir imponiendo obligaciones al propietario 

de carácter· positivo relacionandose con la disposición del 

articulo 16 del Código Civil para el Di~trito Federal que dispone• 

"los habitantes del Distrito Federal tienen la obligación de 

ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus bienes en 

forma que no perjudique a la colectividad bajo las sanciones 

establecidas en este código y en l•s leyes relativas. 

En la exposición de motivos del mencionado Código Civil, en 

su 1 ibro segundo referente de los bienes, afirma al tratar a la 

propiedad; se separa la comisión de la tendencia individualista 

que campeaba en el Derecho Romano, en la legislación napoleónica y 

en gran parte de nuestro Código Civil, y aceptó la teoría 

pt·ogresista, q1.le considera el derecho de propiedad como el medio 

de cumplir una vet"di"dera función social. Por tanto no se 

consideró la propiedad como un derecho individual, si no como un 

derecho mutable que debe de modelarse sobt·e las necesidades 

sociales a las cuales está llamado a responder preTerentemente. A 

este eTecto y de acuerdo con los preceptos constitucionales 

relativos se impusieron algunas modalidades a la propiedad, 
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tendientes a que no quedara al arbitrio del propietario, dejar 

improductiva su propiedad y a que no usara ese derecho con 

perjuicio de tercero o con detrimento de los intereses generales. 
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CAPITULO 3. PROPIEDAD DEL ESTADO. 

3.1. RP.gimen patrimonial del Estado. 

Previo ""' tratamiento de este tema ensayariamos sobre la 

personalidad juridic:a del Estado, basado opiniones de los 

autoras y considerar al Estado como un ente capaz de adquirir 

·derechos y contraer obligac1ones. 

Desde el Derecho Romano, clasificaron a las personas en 

T1sica.s y colectiva~, Jurídicas o morales. Se ha e><plicado la 

exi~tenc:ia de las personas morales como una ficción creada por el 

poder de abstracción del derecho. La persona moral como &nte 

jurídico es capa;: de tener un patrimonio propio y su p~rsonalidad 

es distinta a la de sus componentes. En las sociedades modernas, 

las personas morales ocupan lugar preponderante en las actividades 

socioecondmicas y políticas. 

Ineluctable para su funcionamiento es el reconocimiento legal 

a las personas morales. en México, en el Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

materia Federal, dispone en las -Fracciones l y 11 del at"tículo 25: 

"Son personas morales: I. La Nacidn, los Estados y los Municipios; 

I!. Las demas corporaciones de carc....cter público reconocidas por la 

ley." Y el artículo 26 dispone: 11 Las personas morales pueden 

ejercitar todos los derechos que sean necesarios para realizar el 

objeto de su institución." 

El maestro 01 ivera Toro al t·especto manifiesta: "Cuando se 

tt·ata de una persona jurídica de carácter público que cuenta con 

pat1·1mon10 propio, dice que tiene autonomía econdmica o 



-bO-

patrimonial_. pero cabe adverti,. que la esencia de toda persona 

jur.ídica. es tener un patrimonio propio." (1) 

Al referirse a las características de las personas Jurídicas 

colectivas de derecho pdblico el maestro Rafael Mart{nez afirmas 

En correspondencia con los atributos que los tratadistas y la 

legislac:idn le han reconocido en materia civil a las personas 

jurídicas debemos aceptar que los órganos conformantes del aparato 

del Estado y que conocemos como personas jurídicas de derecho 

público poseen sus propios atributos o características los cuales 

le proveen de la capac:idad para ser sujetos de derechos y 

obligaciones y que los .fines perseguidos es el interés pllblic:o y 

que además de la capacidad, tienen el patrimonio constituído poi· 

los recursos que le han sido provistos para el cumplimiento de su 

objeto consistente en las atribuciones y tareas que le hah sido 

asignadas de acuerdo con la no1·matividad., a cada persona jur1dica 

de derecho ptlblico y con un régimen jurídico especíTico. (2> 

Al mencionar a las personas públicas Enrique Sayagués, 

expone: "La palabra Estado tiene actualmente dos significado& 

distintos que conviene precisar para evitar equívocos. En un 

primer sentido el vocablo es comprensivo de todas las entidades 

estatales, cualquiera sea su categoría: nacionales, provinciales, 

municipales, etc. Con ese alcance la expresión individualiza todo 

aquello que constituye la organización jurídica de la 

colectividad. En un segundo sentido, el Estado seria simplemente 

la persona jurídica mayor."<3) 
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Esencial para el régimen patrimonial del Estado es el 

concepto d~ patrimonio, 

presentamos conceptos 

denominado estatal. 

de 

que por 6U carácter especí.fico, 

algunos autores sobre patrimonio 

El maestro Acosta Romero. manifiesta: "El patrimonio es el 

conjunto de bienes de toda índole y de de1·echos valuables 

económicamente, de que dispone en un momento dado para cumplir con 

actividades y objeto en la persecuc:iOn de sus fines." (4) 

El maestro Serra Rojas. expresa: "El patrimonio del Estado 5e 

halla constitu{do por la universalidad de los der·echos y acciones 

de que es titular, los cuales pueden valorarGe pecuniariamente, 

sumado& a las obligac1ones que los gravan. 

realizacion de sus fines. 11 <5> 

en camiñados a la 

El maestro Gabino Fraga, opina: "El conjunto de bienes 

materiales que de modo directo o indirecto sirven al Estado para 

real i zat· sus atribuciones const i tLtye 

Estado. 11 <6> 

el dominio del propio 

Co1nc iden en esencia los anteriores conceptos del patrimonio 

estatal al considerarlo como un conjunto de bienes y derechos. 

valuables económicamente para real i;ear los fines del Estado. Es de 

observarse que omiten las obligaciones <deudas).• aspecto pasivo 

que inevitablemente e:dste y debe integrarse al patrimonio. En 

Mé>eico alarmante la deuda póbl ica externa que se agrava. 

marcadamente con la deuda pó.blica interna. 

Respecto al régimen patrimonial del Estado, natural es la 

postura, tendiente a que no debe regularse por el derecho privado, 
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lógicamente se trata de un régimen juríd~co excepcional, con la 

clasiTicacidn y régimen Jurídico que en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. y las leyes establecen, 

consecuentemente sometido a un régimen de derecho público. 

3.2. Adquisición de la Propiedad del Estado
0

• 

Como quedó asentado, el Estado tiene reconÓc1miento de 

persona Jurídica. Es de mencionarse que de las Constituciones 

P,olíticas de los Estados de la Federación, singularmente la 

Constitución del Estado de México, en título único~ Capitulo 11 

1'Del Estado como ente Jurídica'', en el articulo 13, establece1 '1El 

Estado de México, como entidad jurídica, constituye una persona 

moral, capaz de derechos y obligaciones. 

Asi el Estado, como per~on• Jurídica es capaz de adquirir 

bienes derechos y créditos estimables en dinero y ser titul.ar del 

derecho de propiedad de los mi5mos. 

Adquisición por pr·opiedad originaria y a través de las ~ormas 

de derecho pt:tblico o de derecho privado que a continuación 

trataremos. 

3.2.1 Propiedad originaria. 

Desde el Derecho Romano se contemplaron los modos originarios 

y derivativos para adquirir la propiedad. Las cosas están en 

constante circulacidn, las no consumibles, como los inmuebles 

permanecen por muchos años y hasta siglos en c_irculacidn sus 

propietarios y poseedores ~orman una larga cadena. Las personas 
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por medio de los modo orginarios ·o derivativos adquieren la 

propiedad. 

Modos orginarios son aquellos en que la adciuisicidn es sin . 
enajenación convierten en propietario de la cosa a una persona sin 

intervención de otra. Generalmente son cosas que no tienen duePío, 

que se toman y disponen de ellas por medio de la Ocupatio y 

Accesio. 

El artículo 27 de la Constitución vigente, contempla la 

clasi~icacidn, organización y régimen de la propiedad en MéMico. 

Con la triada de propiedad pllblica, propiedad priva.da y propiedad 

social, se determina la característica de la economía meMicana. 

Constitucionalmente el primer párrafo del preceptO 27 es la 

base y punto de arranque de todo el régimen de la propiedad en 

nuestro pais. Establece la propiedad originaria de la nación al 

preceptuar "la propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la nación la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo 

la propiedad privada.'' 

Esta original disposicidn del párra~o primer~ del articulo 27 

const l tuc ional, que no t=ue r·e-formado, ha suscitado interesante 

debate doctr· inal y jurisprudenc1aL Existen distintas tendencias 

interpretativ:as, del concepto de propiedad originaria. Jorge 

Madra~o, comenta: "Existen no menos da cinco tendencias 

interpretativas. Una de ellas conocida como la teoría 

patrimonialista del Estado, considera que la nación mexicana, al 
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independizarse de España, se subrogo en los derechos de propiedad 

absoluta que tuvo la corona· españ~la, derechos. que se dicen le 

-Fueron conferidos por la bula de Alejandro Vl en 1493. Otra teoría 

considera que la propiedad originaria de que habl.a el primer 

p.á.rrafo del 27 signi-Fica la pertenencia del territor~o nacional a 

l.;:i. entidad estatal, como elemento consubstancial e inseparable de 

la naturaleza de esta. Diversa teoría, asimila el dominio eminente 

a la pt·opiedad originaria y consecuentemente considera que en 

este primer pcirra-Fo se reconoce la soberanía del Estado para 

legislar sobre las tier-r•& y aguas contenidas dentro de los 

limites del territorio nacional. En otra teoría, un importante 

sector de la doctrina reconoce en la propiedad originaria 

postulada por este primer pclrra-fo del 27 constitucional un derecho 

nuevo y singular, no sólo un dominio eminente como en ei siglo 

pasAdo, sino uno más concreto y real que, como dice Felipe Tena 

Ramires, -fue desplazada la propiedad privada convirtiendo en 

dominales los bienes de los particulares, en via de regreso a su 

propietario originat·io que es la nacidn. 1'(7) 

~.2.2. Formas de •dquisición de derecho p~blico y derecho privado. 

El Estado puede adquirir bienes, través de -Formas de 

derecho público al respecto el maestro Raf!ael Martina:: Expresa1 

ºDentro de los modos de adquisicion de bienes, regulados por el 

Derecho Público, existen algunos excepcionales, como la conquista, 

recuperación de territorios (caso del Chamiza!), anexión, etc. 

Usualmente, será por medio de la expropiación, el decomiso y la 

requisición la manera en que el poder público obtenga bienesr 
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podríamos Pgregar la obra pó.blico como otro modo, dentro del 

derecho pú.blico, en el que el Estado obtiene el ple':'o dominio." (8) 

Expropiación.- Al tratar de la propiedad privada y sus 

restricciones CSupra2.4.> delineamos el concepto de expropiación, 

sus características, utilidad pública y la indemnización, por lo 

que en obvio de tiempo y espacio, damos por reproducidos como si 

1 iteralmente -fuet·a. Por la expropiación el Estado obliga a los 

particulares, privandoles de sus bienes, que con sus 

características adquiere el Estado en propiedad. 

En opreciasión personal la expropiación más allci de la 

simple adquisición de propiedad del Estado de los bienes de los 

particulares. El tema de la expropiación es extenso y de 

interesantes complicaciones que comentaremog en el siguiente 

capitulo. 

Decomiso. - El Estado adquiere por medio del decomiso la 

propiedad de las cosas empleadas como intrumento por laa personas 

en la comisión de delitos, que como sanción pierde el particular a 

-favor del Estado por su conducta ilicita. 

El articulo 21 constitucional no o-frece claridad~ respecto a 

que el decomiso sea una imposición de pena exclusiva de la 

autoridad Judici.nl y tampoco lo hace en la competencia que otorga 

a la autoridad administrativa, para la aplicación de sanciones por 

las in-fracciones de los reglamentos administrativos y de policía, 

que son limitativas. El artículo :22 constitucional expresamente 

prohíbe la con-fisc:ac:ión de bienes y parece admitir el decomiso d& 

los bienes, al no considerarlo como conTisc:ación. 
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Los artículo 24 .fraccidn B, 40, 172 bis y 199 ·del Cddigo 

Penal para el Distrito Federal, considerado como Código Penal 

Federa 1, y los preceptos 181, 535 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, fundamenta el decomiso como penalizacidn .a 

las conductas delictivas y el destino de los bienes decomisados. 

En resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn se 

ha admitido la procedencia del decomiso precisando que el empleo 

de instrumentos para la comis1on del delito debe de s;er reiterado 

y no ocasional, como aparece en la resolución de la Primera Sala 

que se transc'1be1 "DECOMISO DE VEHICULOS IMPROCEDENTE, TRATANDOSE 

DEL DELITO CONTRA LA SALUD. Aunque el artículo 199 del Cddigo 

Penal Federal, establece que se decomisar.in los veh.ículos 'que se 

emplearan' en la comisid~ de los delitos contra la salud, tal 

disposición debe interpreta.rse rectamente en el sentido "medio, 

esto es, que el vehículo esté dedicado especíTicamente a ser usado 

en Terma sistemática y reiterada para la comisión de los.delitos 

mencionados; pero si sólo se utiliza un vehículo en Terma 

ocasional y accesoria para transportar la droga, eso no signi.fic.a 

que el vehículo sea un instrumento para la comisión de delitos 

contra la salud. Amparo Directo No. 3884/73. Quejoso: Robert 

Stanley Lasek y Richard Joseph Lasek .. Resuelto el lo. de Tebrero 

de 1974. Unanimidad de 4 votos. PONENTE: MTRO. LIC. MANUEL RIVERA 

SIL.VA. Srio. Lic. José de la Peña." <9> 

Requisición.- En la parte Tinal de su Qltimo parraTo el 

artículo 16 de la Carta M&gna, establece congtitucionalmente la 
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r·equ1sa únicamente por actividades militares. en tiempos de guerra 

y con los requisitos imp1.1estos, en dicho precepto. 

A- -Fin de evitar abusos que llegaron a sºaqueos a los 

particulares.. por la requisa, esta será decretada por una 

auto,-idad militar, Secretaria de la Oe.fensa Nacional o Secretaría 

de Marina, mediante indemn1:::ación Y no implica la perdida de la 

propiedad a E'Mcepcion de las cosas consumibles. 

Es de plantearse la interrogante. lconcretamente cual es la 

adquicisión?. Quizá al referirse el mandato constitucional en cita 

'
1En tiempos de guerrc los militares podrán e><igit• alojamiento, 

bagajes, al imantes y otras p1·estaciones. en los términos que 

establexa la ley man:ial correspondiente." Al mencionar otras 

prestaciones, pueden ser equipos uti 1 iza bles para transporte~ 

comunicaciones o inmuebles para operaciones militares. Realmente 

queda a la especulación la posible adquisición de bienes del 

Estado por requisición. 

ConTot·me a la Ley de Vias Generales de Comunicac:idn y por 

c1rcunstanc:1as lesivas los estratos sociales de la nación, 

provocaron en años anteriores la requisa o incautación de 

instalaciones básicas para la prestación de set·vic:ios p(1blic:os por 

empresas de par-tic:ipaci.dn estatal que de acuerdo a la publicación 

correspondiente del Diario O~icial de la Federación, se 

p1·act icaron Tele.fanos de México, S.A. de C.V., el 1t) de 

septiembre de 1984 y 9 de abril de 1987. Compañia de Luz Y Fuerza 

del Centro S.A., el 28 de Tebt·ero de 1987 y Compañía Mexicana de 

Aviac:icin, S.A •• el lo de noviembre de 1987. Por tratarse en esa 
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época de empresas de.- participación estatal, para .el derecho 

administrativo es cuestionable considerar si violaron garantias 

~onstitUcionales, en virtt.td que el objeto de la requisa .fueron 

instalaciones de la Administración Pública Federal. Actualmente 

por la desincorporacidn de esas empresas que hi::o el Estado y 

adquiridas por la iniciativa privada sería lnteresant~ el análisis 

en caso de una t"equisa a las mismas, para el efecto de le\ 

constitucionalidad del acto de autoridad. 

Confiscación.- Al quedar por el articulo 22 constitucional 

e><presamente prohibida la con'fisc:ac:idn el órgano jurisdiccional o 

el órgano administrativo, lo ejecutan arbitrariamente y de hecho 

se reali:a la confisc:acidn con sus efectos adquisitivos. El mismo 

precepto constitucional haca la aelaracidn referente la 

confiseaeión, al estableeer "No se eonsiderar.á. como eonfiscac:idn 

de bienes la aplicación total o parcial de loa bienes de una 

persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 

responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o 

para el pago de inpuestos o multas,- ni el decomiso de los bienes 

en caso de em·iquecimiento ilícito en los términos del artículo 

109." 

Tratan de Justipreciar la aplic~cidn de la c:onTisc:acidn como 

una medida de c:ar.ácter político, para minimi;;::ar el poder economice 

de los enemigos del Estado. 

Bienes desamortizados.- Estos bienes se encontraban en unas 

cuantas manos, y por no circular se cal i-ficaron como manos 

muertas, por la desamorti;;::ación se liberan, ci1·culan y pasan a 
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otras manos. En el siglo pasado la propiedad de inmuebles 

principalme,nte se concentró en corporaciones religiosas, por las 

Leyes de Re-forma, Benito Juctrez tendí o a nacionalizar esos bienes 

sin producir resultado positivo. 

El artículo 27 de la ConstituciOn de 1917. en su Tracción II 

reguló la nacionalización de bienes de 

religiosas, y prohibía la adquisición de 

las corporaciones 

bienes por esas 

corporaciones. Por la reciente re-forma de la Tracción en cita y 

del art:Lculo 130 de la Constitución General de lC\ Repllblic:a y la 

Ley reglamentaria, las iglesias y agrupacione& religiosas, con la 

requisitación y registro correspondiente como asociaciones 

religiosas tendrán personalidad Jurídica. 

Consecuentemente, tendrán capacidad para adquirir, poseer y 

administrar bienes, aunque con las limitativas legales y 

reglamentarias. Así e&ta -forma de adquirir bienes por el Estado, 

se encuentra a la baja y tiende a desaparecer. 

Adquisicidn de bienes por -forma de derecho privado.- Respecto 

a esto el maestro Raf-ael Martina:, concretamente expresa; "Estar·á 

adquiriendo bienes por via de derecho privado, cuando 1·ec:iba un 

legado o Ltna herencia, real ice contratos de compraventa, comodato, 

donación, ~ideicomiso~ o bien mediante la p1·esc:ripcidn, accesión, 

etc." <10) 

A mayor abundamiento, encontramos re-ferente a la herencia, 

que desde el Derecho Romano se contempló en el derecho SLIC:esot·io, 

la via ab-intestato o via legitima, que en ausencia de testamento, 

la ley supl!a la voluntad del DE CUJUS, para designar herederos, 



-70-

tomando como base el parentesco con el autor de la sucesión~ y a 

la no concurrencia de personas con derecho a la herencia el Estado 

heredaba. El Cddioo Civil para el Distrito Federal y tamb~~n 

Cddigo Civil Federal en el Libro tareero, Título IV, Capítulo VII, 

at·t!culos 1636 y 1637, ordenan que a .falta de todos los herederos 

sucederá la beneficiencia pública y en caso de impedimento para 

adquirir bienes 

Constitucidn, se 

raíces, conforme al articulo 27 de la 

vender.in los bienes en pública suba.Sta, 

aplicando•• el precio que se obtuviere a la Beneficencia Públiéa. 

Por disposicidn del artículo 27b5, del mismo Código 

sustantivo, el que paga voluntariamente una deuda procedente del 

juego prohibido tiene o sus het·ederos tienen derecho a reclamar el 

50Y. de lo qua pagd y el otro 50'l. no aueda en poder del ganancioso 

sino que se entrega a la BeneTicencia POblica, esto ea al Estado. 

3.2.3. Registro Público de la Propiedad Federal. 

Necesat"io para el debido control de la adquisición de bienev 

del Estado es la inscripción de los mismos en el Regístro Público 

de la Propiedad Federal, en el que se elabora y maneja el 

inventario general de los bienes, control y registro de los bienes 

inmuebles del Estado, Tormulando programas tendientes a lograr el 

m&><imo aprovechamiento de los bienes para beneTicio social. 

Desaparecida la Secretaría de Desarrollo Urbano Y Ecología Y 

derogado el artículo 37 de la Ley Orgi6nica de la Administración 

Pública Federal, que lo regulaba, artículo que le conTería la 

Tacultad de llevar el Registro Público de la Propiedad Federal, 

habra que recurrir a la reforma correspondiente, que relaciona a 
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la Ley General de Bienes Nacionales, la que dispone en ~u capitulo 

VII "Del Registro Público de la Propiedad Federal, artículos 83 a 

92. sobre el trámite, requisitos1 especi-ficando lo que debe de 

inscribirse, captación, extincidn y cancelación de las 

inscripciones con-firiendo la -facultad de llevar el registro a la 

desaparecida Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia." 

De acuerdo al decreto de re-forma de la Ley Orgánica de ·ta 

Administracion Pública Federal, del 25 de mayo de 1992, en su 

articulo.octavo transitorio dispone, que las re-ferencias que se 

hacen a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología se entienden 

hechas a la Secretaría de Desarrollo Social, pero como se mencionó 

la primera -fue suprimida y las referencias del derogado artícl.tlo 

37 que la fracción XIV, le confería la facultad de llevar el 

Registro Público de la Propiedad Federal, resulta que se 

interpretaría conTusamente que las mencionadas referencias se 

hicieron no se hacen. Empero, en el mismo decreto se establece que 

las atribuciones que se otorgan en otras leyes (Ley General de 

Bienes N.:.c;ionalesJ y Reglamentos (Reglamento del Registro Público 

de la Propiedad Federal>. se entiende que las referenci~s 

otorgildas a la. Secreta1·ía de Desa1·rollo Urbano y Ecología se 

otorgan a la Secretaria de Desarrollo Social y en su caso a las 

Sec:rstarías de Agr1cultura y Recursos Hidl"'aulicos y de Pesca en 

los términos del decreto mencionado. Afortunadamente se confiere 

atribución para manejar el Registro Pliblico de la Propiedad de la 

Administración Póblica, y el control de los bienes a la Secretaría. 
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de Desarrollo Social, en el artículo 32 .fraccidn XXII de la Ley 

Organica de la Administración Pública. 

3.3. Bienes da dominio pablico. 

La propiedad póblica es regulada por el multicitado artículo 

27 de la Constitución General de la República en los parrares 

cuarto a octavo y en las .fracciones I y VI. La propiedad pllblica 

constituida con los bienes y derechos que .forman parte del 

patrimonio ~acional o patrimonio del Estado que se integra con los 

patrimonios de la Federacidn, entidades .federativas, del 

Departamento del 0·1atrito Federal, de los municipios, y de las 

entid•des paraestatales. 

Expresada en lo& términos anteriores la propiedad pública y 

patrimonio estatal, es procedente abordar la clasi.ficacidn de los 

bienes del Estado en una secuencia que se inicia con los bienes de 

dominio pOblico. 

Dominio etimoldgicamente del latín "dominium", que en el 

Diccionario de Derecho Romano, dice: "Dominio, propiedad, térm1no 

que expresa por e:<celencia la nocidn de señorío o poder sobre una 

cosa susceptible de ser obJeto del mismo, prcpiedad o señorío 

Jurídico pleno o potencialmente, pleno, exclusivo e 

ilimitado." <11) 

Dominium, de propiedad privada evolucionó y se ubic:d en el 

derecho público, apareciendo después de la Revolución Francesa, en 

el Codigo de Napoledn, como dominio p'1bl ico, signii=1c:ando el 

conjunto de bienes; de las colectividades pCiblicas y 

establecimientos ptlblicos a-fec:.tados a un servicio público. 
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La r·ecién ref'ormada Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. indistintamente menciona a la propiedad y 

dominio, lo que podría crear conf'unciones. Doctrinalmente el 

concepto de propiedad es de mayor extensión que el de dominio, 

aunque como se indicó la Constitucidn empléa Jos dos términos 

indistintamente, debe prevalecer el concepto de pt·opiedad, en 

ra:dn de su utilidad, por la amplitud del interés que protege. Es 

de mencionarse que en este capítulo de la tesis, se trataran los 

bienes de dominio públ1c:o. dominio privado y dominio directo. Al 

re-ferirse los autores a los bienes del Estado, ewpresan bienes 

domanales 

Los bienes de dominio póblico descritos esencialmente por el 

supramencionado artículo 27 constitucional, est~n regulados por al 

derecho pó.bl ice, con régimen Jurídico excepcional que el mismo 

precepto establece y se completa en la legislación ordinaria. 

La Ley General de Sienes Nacionales, en su artículo lo., 

dispone: "El patrimonio nacional se compone de; I. Bienes de 

Dominio Público de la Federación; y II .. Bienes de Dominio F'rivado 

de la Federación." 

Al t•especto Jorge Madraza comenta, por cuanto hace a los 

bienes de la ~ederación, la Ley General de Bienes Nacionales, al 

reT'erirse a los bienes de dominio pó.blico de la -federación 

regulados esencialmente por el artículo 27 constitucional están 

-formados por: a> Los de uso comen, que son a los que se re-Fiera el 

articulo 27 constitucional en el párraTo 5o.; b) Los depósitos y 

yacimientos de minerales, los r·ecursos del subsuelo, los recursos 
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naturales de la plataforma continental y. zócalos submarinos, de 

islas, cayos y arr~c1fes, y el espacio situado sobre el territorio 

nacional. Estos bienes se encuentran especificados en el 4o. 

p.irrafo del artículo 27J e:> Las aguas marítimas e interiores y 

otras corrientes, estos bienes son los descritos en el párrafo 5o. 

del artículo 27; d) La zona económica exclusiva, la cual está 

prevista en el p~rrai=o So.; e) Los bienes que hubieren poseído las 

iglesias, los témplos destinados al culto público, y los 

obispados, casas curales, seminarios, asilos, etc:., destinados a 

la administración o enseñanza de cultos religiosos; f) El suelo 

del mar tet·ritorial y el de las. aguas marítimas interiores: g> Los 

inmuebles destinados par la federación para la prestación de un 

•ervicio público; h> los monumentos históricos, artísticos da 

propieda.d fedet·al, así. como los monumentos arqueológicos y los 

terrenos baldíos y los ganados natural o arti~icialmente al mar u 

otrA!iiii .•guas de propieda.d federal; j) LoQ bienes de propiedad 

-feder--.1, y las pinturas murales y esculturales o cualquier obra 

artística aderida o incorporada un inmueble de propiedad 

-federal. < 12) 

Es de mencionarse que derivado de la reciente reforma de la 

-fracción II del artículo 27 y del 130 constitucionales, se 

reconoce personalidad las asociaciones religiosas, 

consecuentemente capacidad para adquirir poseer o administrar 

bienes con las limitativas legales y reglamentarias. 
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La Ley General de Bienes Nacionales en gu ar~ículo 20., 

establece. que son bienes de dominio público las mencionadas en su 

~racc:ión I al XII. 

Diego Valadez, comenta: que además de la Constitucion y de la 

Ley General de Bienes Nacionales, establecen el régimen jurídico 

excepcional de los bienes de dominio público, la Ley Federal de 

Aguas, La Ley Forestal, la Ley General de Vi'.as de Comunicación y 

ol1·os or-denam1entos de car·actet· administrativo. Y de lo qLte se 

establece que tales bienes son inalienables, imprescriptibles, 

inembargables, no son objeto de gravamenes o derechos reales, y 

estan sujetos e><clusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales 

Federa les. Su uso aprovechamiento y explotacidn por los 

particulares requieren concesiones otorgadas por el Ejecutivo 

Federal, con excepción 

concesionados. (13) 

de los bienes que no pueden ser 

El maestro Serra Rojas respecto a la clasiTicación de los 

bienes de dominio público de la federación, expresa: '' Los 

elementos que caracteri=an a los bienes de dominio público son: 

a>Se trata de bienes que forman parte del patrimonio nacional¡ 

b}SLt destino y aprovec:hamiento es de utilidad pública o de interés 

generalt e) Son bienes inalienables e inprescriptibles; b> El 

régimen jurídico que los regula es de derecho públiQo y de interés 

social."<14) 

El Código Civil para el Oist1·ito Federal y también Codigo 

Civil Federal, en los artículos 765 a 771), preceptúa sobre los 

bienes del poder público. clasi.ficandolos; en bienes de uso común, 
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destinados a un servicio póblico y bienes propios, que se 

regularán por ese Código en cuanto no estén determinados por leyes 

e~peciales. Oue los bienes de uso común son inalienables e 

inprescriptibles y para aprovechamientos especiales por los 

habitantes se necesita concesión con los requisitos legales y 

sujetos a penalización los que estorben el aprovechamiento de esos 

bienes y pagar los daños y perjuicios que causen. Los bienes 

afectados a un servicio püblico y los bienes propios perteneceñ en 

dominio pleno a la -Federación y los primeros sen inalienables y 

inprescriptibles, mientras no 

público. 

sea desafec:tados del servicio 

De lo anterior puede inferirse que los bienes propios del 

Estado son 

particulares. 

susceptibles de prescripción, a Tavor de los 

3.4. Bienes de dominio privado. 

Del conjunto de bienes que integran el denominado dominio 

privado y que fueran llamados bienes propios provocan confusiones, 

respecto a que deben de ser regulados por el derecho privado. Es 

de aclat·arse que tanto los bienes que forman el dominio privado 

como los integrantes del dominio público, son propios en el 

sentido de propiedad del Estado. Surge la interrogante con lo 

preceptuado por el artículo óo. de la Ley de Bienes Nacionales, al 

disponer con las excepcione& &eñaladas que los bienes de dominio 

privado estarán sometidos al COdigo del Distrito Federal. 

denominado Código Civil Federal para esos efectos y que dicho 
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Código COíl10 se e:<preso clasi-fic:a sobre los bienes de dominio 

pt.lbl ice a los bienes propios <Supra 3. 3.). 

Al mencionar el maes;.tro Acosta Romero que aL1tores en España y 

en Francia afirman que los bienes de dominio privado del Estado, 

se regLtlan por normas de der-echo civil y que también en México fue 

sustentado en una época ese criterio por autores distinguidos, 

comenta: ºOue en Mexico. actualmente el dominio· privado de los 

bienes del Estado, no está sujeto a derecho civil, sino más bien 

existen a mi juicio, nor·mas de derecho pó.blic:o que son evidentes 

exclusiones del derecho civil, o s1 se quiere entender en otro 

concepto~ un régimen exorb1 tante 

exc:lusion del derecho orivado."(15> 

de derecho públ ic:o y por 

Puede inferirse por la disposición legislativa de reTerencia 

del Código Civil Federal. que el Estado puede tener bienes en su 

doble caraCter de persona de de rocho públ ice y persona de derecho 

privado y con capacidad 1·espectivamente de titular de bienes 

ce dominio pGblico y bienes de dominio privado. 

Los bienes de derecho pr 1vado están clasi-ficados en el 

artículo 3o. de la Ley General de- Bienes Nacionales que dice: -"Son 

bienes de dominio privado: I. Las tierra.s y aguas de propiedad 

nac:1onal, no comprendidas en el articulo 2o. de esta ley que sean 

sucept1bles de enajenación los particulare-s; II. Los 

nacionalizados conTorme la Tracción Il del arti'.culo 27 

constituciona1, que no se hubieren construido o destinado a la 

administración, propaganda o de enseñanza de un culto religioso; 

III. Los bienes ubica.dos dentro del Distrito Federal, declat·ados 
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vacantes con-forme a la legislación común; IV. Los que hayan 

~armado parte del patrimonio de las entidades de la administracion 

pública paraestatal, que se extingan o liquiden, en la proporción 

que corresponda a la -federación\ V. Los bienes muebles de 

propiedad Federal al servicio de las dependencias de los poderes 

de la unión. no comprendidas en la Tracción XI del articulo 

anterior; VI. Los demás inmuebles y muebles que por cualquier 

t:l'.tulo jur:l'.dico adquiera la -federación; y VII. Los bienes mueb.les 

e inmuebles que la -federación adquiere en el extranjero; Los 

bienes inmuebles que adquiera la -federación o que ingresen por 

vías de derecho pOblico y tengan por objeto la constitución de 

reservas territoriales, el desarrollo urbano y habitacional o la 

regularización de la tenencia de la tierra; también se consideran 

biene& inmuebles del dominio pr_ivado de la Fede!t"ac:ión, aquellos 

que ya forman parte de su patrimonio y que por su naturaleza sean 

susceptibles para ser destinados a la solución de los problemas de 

la habitación populat·. previa declaración expresa que en cada caso 

haga la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, <actualmente 

la Secretaria de Desarrollo Social). por la reforma mencionada 

anteriormente <Supra'3.2.3.). 

En el capítulo V de la Ley General de Bienes Nacionales del 

artículo 57 a 63 se refiere a los inmuebles de dominio privado y 

regulan el destinamiento de esos bienes, los actos de 

administración y disposición que podrán ser objeto. 

Específicamente el numeral 60 dispone que los inmuebles de dominio 

privado son inalienables e inprescritibles y el capítulo VI es de 
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los bienes de dominio privado, en su artículo 77 al 82. Siendo 

·procedente aclarar que al haber sido suprimida la Secretaría de 

Pt·ogramac: i ón y Presupuesto de acuerdo al decreto publ ic:ado el 21 

de -febrero de 1992, que reTormd. a la Ley Orgánica de la 

Administración Pó.blica Federal, las atribuciones se tendrcin por 

conTeridas a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pó.blic:o. 

Los bienes de dominio privado de la federación de acuerdo a 

la Lay General de Bienes Nacionales su uso dominio es 

trasmisible para atend9r necesidades sociales o para destinarlos a 

servicios públicos de los Estados o Municipios. 

3.~. Bi•n•• de dominio directo. 

Estos bienes del Estado, originaron diverso& criterios de 

interpretacidn entre los autores respecto su naturaleza 

Jurídica. 

Dominio directo etimológicamente de latin, dominuum 

directum.- "e><presión no romana, ideada en la Edad Media, 

juntamente con la de dominium uti 1 i, para indic:ar el dominio 

directo que conserva el propietario de la cosa -frente al útil 

reconocido alen-fiteuta''C16) 

El maestt·o Serra J;:ojas en relación al tema, menciona "El 

dominio directo de ia Nación sobre el subsuelo". manejando 

básicamente la reglamentación constitucional del subsuelo 

apoyandose en el párra-fo cuarto del articulo 27 constitucional, 

sin expresar concepto de los bienes de dominio directo. No 

obstante asienta interesante observación "El dominio directo a que 

alude el artículo 27 constitucional se re-fiare a una propiedad 
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definida sobre las substancias o minerales. Este tipo de. propiedad 

corresponde al sentido moderno de una .función soc:ialº<17> 

El párrafo cuarto del articulo 27 constitucional ha sufrido 

diversas reformas al respecto Diego Valadez expresa; fue 

modificado por primera ve:: en 1934 pat·a i nc:orpoi-ar les 

yacimientos minerales u orgánicos de materias susc:ectibles de ii&r 

utili::adas para -fertilizantes, a la disposición ciue otorga su 

dominio directo a la Nación. En 1960 este párrafo fue adictoñado 

para incluir a los recursos natut·ales de la plataforma continental 

y a los zócalos submarinos de las islas, así como el espacio 

situado sobre el territorio nacional, aceptando como límite de su 

extensión el fijado por el Derecho Internacional. En la iniciativa 

presidenci•l presentada re.fer :l.'.a que el derecho del mar había 

sufrido modificaciones substanciales, desde que se promulQó la 

Constitución en 1917. El descubrimiento de hidrocarburos y de 

otros minerales en la plataforma continental y con los recientes 

avances técnicos que permiten la explotación de esos recursos 

naturales y que tal plataforma sumergida no es la continuación 

-física y geológica del tel"ritorio de la Nación y ott·as t·a::::::ones han 

determinado la c1·eación de nuevas instituciones y categorías 

jurídicas. <18) 

Por la e1<propiación pett·olera se expidió la ley Reglamentaria 

del artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo, en el 

Diario Oficial de la Federación del 29 de noviembre de 1958. 

También fue expedido el Reglamento de la Ley Reglamentaria del 

artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo en materia de 
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petroquímica en el ,:Otat-io O-Fii:tal de la Federación del 9 de 

-Febrero de · 1971 '.- . I,g'ÍJ~l~~rlte, se expídió la Ley R.eg.lamentaria del 
".• '.•- ' 

artículo 27 const:ituc:·ional en materia de explotación y 

minerales en el Diario Of'icial del 6 

de -Febrero de 1961, ref'ormada por decreto del Diat·io Oficial del 

4 de enero de 1966. 

"Entre las interpretaciones para explicar la naturaleza 

Jurídica de los Bienes de Dominio Directo de la Nación aparece en 

apreciasi-ón personal, una basada en la etimología de dominium 

direc:tum que mencionamos, que considera al dominio directo como un 

dominio semejante al que conserva el dueño de la cosa en la 

enf'iteusis, que en el derecho romano f'ue regulada como 1ura in re 

aliena, derecho real sobre la cosa ajena, esto es, que para 

erectos de explotacidn agricola el dueño del predio concedía al 

enri teuta la propiedad temporal del terreno conservando el 

dominio, a cambio que el enTiteuta pagara los impuestos y una 

pensio, que podía consistir en participación proporcional en las 

utilidades de la explotación agricola. Así el Estado conserva el 

dominio de la propiedad, y por concesiones pet·mite la e:{plotación 

mi nen.\ de los recursos naturales que yacen en el subsuelo. 

Otro criterio de interpretación conside1·a ese dominio directo 

de la nación como un verdadero derecho de propiedad. En apoyo a 

esa interpretacidn arguyen que la característica de 

inalienabilidad e inprescriptibilidad, -Fo1·talecen la propiedad de 

la Nación, sobre los recursos naturales que especifica el reTerido 

párra-fo cuarto del artículo 27 constitucional, precisando el 
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dominio directo de la nación sobre esos recursos natut·ales 

preponderantemente en relación a la explotación de substancias 

minerales y en realidad específicamente al petróleo. 

Aunque se presentan objeciones correspondientes a esta 

interpretación, es la de mayor aceptación, es de recordarse quE' en 

el texto constitucional se mane:ja indistintamente los términos de 

propiedad u dominio y que debe prevalecer el de propied'ad. 

El maestro Gabino Fraga menciona los bienes de dominio 

directo, aunque no expresa un concepto de los mismos y respecto a 

que el dominio directo, as un verdadero der·echo de propiedad en 

Tavor de la nación, afirma: "En efecto, la propiedad atribuida a 

la Nación sobre las substancias minet"ales. no es una propiedad 

privada regida por las normas de derecho civil, si no afectada • 

la satis~accidn de ciertos ~ines sociales como son l• necesidad de. 

satisracer exigencias de carácter general, la de garantizar una 

ericaz explotación de los elementos naturales y de suprimir las 

cargas que los pt"opietarios del suelo representan para un 

aprovechamiento regulado por el interés social." ( 19) 

El maestro Rarael Martinez no menciona los bienes de dominio 

directo y señala; "Todos los bienes cuya titularidad dir'ecta sea 

del Estadoº y expresa: "Cier·to que el Estado tiene la posibilidad 

de imponer modalidades a todos los bienes ubicados en el ámbito 

tert"itorial en que eJerce su Sioberanía, pero sólo e• titular de 

algunos bienes que por muy diversas causas le pertenecen, los 

cuales son considerados patromonio estatal, bienes estos que el 

Estado los posee directámente y los cede en casos aislados y 
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temporalmente a los particulares por- me di o de censes i dn o 

contrato, cuando la ley a.sí lo permita." (20) 

Lo anterior posibilita. inferi;. que entre los autores no 

establecen un criterio uni-forme respecto al concepto de bienes de 

dominio directo, que pueden asimilarse al de propiedad por el 

manejo de ambos términos que indistintamente hace el texto 

const i tuc: ional. 
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CAPITULO 4. EFECTOS DE LA FUNCION SOCIAL DE 
LA PROPIEDAD DEL ESTADO. 

Considerada moder·na la teoría de la propiedad como función 

social Y de la que quedó asentado tiene su inicio en la postura de 

Augusto Comte, al re-ferirnos a su sistema de política positiva que 

apat·eció en Europa en la primera mitad del siglo XIX. 

Apartandose la postura. comtiana de la tesis clásica de la 

propiedad proveniente del lJerecho Romano, en la que predominaba el 

individualismo, en los términos mencionados con anterioridad 

(supra 1.2), que en obvio de tiempo y espacio aquí reproducimo9 

como •i litet·almente Tuera. 

Posteriormente León Duguit, a principios del siglo XX, basado 

en la idea de Augusto Comte, en su Sistema de Política Positiva, 

elabora su concepto de . que la propiedad es una Tunc:ión social, 

revolucionando lo sustentado en la tesis clásica de la propiedad, 

en la que el propietario tiene el derecho de usar, gozar y 

disponer de la cosa objeto de la propiedad, o de no usarla. no 

gozarla y tampoco disponer de ella. consecuentemente. dejar sus 

tierras, sin C:Ltltivar, sin construcción sus predios, sin 

.alquilarlas y dejar improductivos sus capitales. Tr·ans-formando el 

sistema individualista de la propiedad comvertida en Tuncidn 

social, considerando en la sociedad moderna, al propietario con el 

deber de emplear· su riqueza para mantener o aumentar la 

intet·dependenc ta socia 1, en los termines mencionados anterior"mente 

(supra 2.1>, que como si a la letr"a -fuera damos por reproducidos 

en obvio de repeticiones inutiles. 
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4.1. lncorporacidn de la propiedad como f'unc:ion social en la 
legislación de México. 

Se comentara la propiedad como social que 

inicialmente -Fue encausada a la propiedad privada en MéMic:o, con 

su incorporación en la legislac:irin, también se ubica en la 

propiedad del Estado. Es de recordarse lo ea-puesto con 

anterioridad respecto a la propiedad social (supra 2.5), que no 

debe c:oni=Lmdirse con la f'unc:ión social de la propiedad del Estado. 

Desde los inicios de la lucha de independencia da la Corona 

Española, hasta los días que corren, la vida política en el país 

ha sido regulada, orientada y condicionada por los siguientes 

doc:umentos c:onst ituc ionales: Dec:t·eto Const i tuc: tonal para la 

Libertad de la América de México o Constitución de Apatzingán del 

22 de octubre de 1814; el Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana y la Constitucidn Federal del 4 de octubre da 1824J las 

dos Constituciones Centralistas. las Siete Leyes de 1836, y las 

Basas Orgánicc.15 de 1843; el Acta Constitutiva y de Re.forma del 21 

de mayo de 1847; la Constitución del 5 de 'febrero de 1857; y la 

Constitución del 5 Tebrero de 1917. 

Lc.1 Constitución de apatzingán tuvo escasa vigencia dentro del 

territorio insur-gente, aunque los articulo 34 y 35 contienen 

01versas disposiciones ·en torno al derecho de pt·opiedad y precisan 

que esta se debe respetar salvo cuando lo e:<iJa la necesidad 

pública, en cuyo caso la persona tiene derecho a la Justa 

compensación. Se puede concluit• que las tres Constituciones 

-fundamental es que rigieron a nuestro país -Fueron las 



-88-

Constituciones de 1024, 1857 y la vigente de 1917, que a 

continuación comentaremos. 

4.1°.1. Constitucidn Política de 1824. 

Con apego a lo dispuesto en el Acta Constitutiva de la 

Federación Me><ic:ana de 1824 y atendiendo a la realidad federativa 

que en ese momento vivía el pai'.s, el Congreso Ccns.tituyente de 

1824, organizó al Estado en forma republ ic:ana, democrática y 

representativa, con el fin de lograr la unificación, adoptó la 

forma de organización política administrativa Federal. 

En relación al tema del pres"'lnte trabajo, es de mencionarse 

que en el Acta Constitutiva de l• Federación en su artículo 

primero dice:. "La Nación MeMic:ana ee compone de las provincias 

c:omprendi daoa en el territorio del Virreynato llamado antes de 

Nueva España, en el que se decía Capitanía General de Yuc:atán y el 

de las Comandancias Generales de Provic:ias internas de oriente y 

occidente." (1) 

En la Constitución Política de 1824. Título 1. Sección Unica 

el at·tíc:ulo 2 expresa: ''Su territorio comprende el que fúe del 

virreynato llamado antes Nueva Espaf;a, el que se decía Capitanía 

General de Yucatán y el de las Comandancias Generales llamadas 

antes de privinc:ias internas de ot·iente y occidente y el de la 

BaJa y el de la Alta California, con los terrenos anexos e islas 

adyancentes en ambos mares. Por una ley Constitucional se hará una 

demanrcacion de los límites de· la Federación, luego que las 

c:irc:unstanc:1as lo permitan." 
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Acorde al criterio de considerar al territorio donde 9e 

asienta la soberanía del Estado como propiedad de la Nacidn, es de 

inferirse que este articulo es antecedente de'\ pat·rafo primero del 

vigente articulo 27 Constitucional, que es la base y punto de 

arranque de todo el régimen de la propiedad en nuestro país como 

se mencionó con anterioridad <supr·a 3.2.11, 

El artículo 112 de la Constitución de 1824, establecía el 

1·espeto a la propiedad privada salvo que fuera necesario para 

objeto de. conocida utilidad general en cuyo caso se requería 

aprobación previa del senado e indemnización previa al afectado. 

De lo anterior no se advierte que se hubiese incorporado a la 

legislación la propiedad como función social. 

4.1.2. Constituc1dn Política de la República Mexicana de 1857. 

El Congreso Constituyente de 1857, retomó la tr~dicidn 

constitucional mexicana. y reafit~mó que los derechos del hombre son 

el origen, centro y finalidad de las instituciones política• y 

Jurídicas, ratificó la decisión del pueblo soberano, para 

constituirse en -Forma repúblicana. democrática, representativa y 

-Federal. y con objeto de rubustecer el propósito de hacer de 

Mé:nco, un Estado de Derecho. es decir, un Estado en que el 

ejercicio del poder se 'subordine a la ley. 

El artículo 27 de la Const1tLtcidn de 1857, rati-Ficó el 

derecho de propiedad, consagrado en 

Constitución de Apatzingán 

Constitucidn Federal de 1824. 

y el 

el articulo 35 de la 

del at·tículo 112 de la 
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En dicho artículo 27~ se dispuso que: "la propiedad de las 

personas no puede ser ocupada sin su consentimiento sino por causa 

de utilidad pllblica y previa indemnización. La ley determinará la 

autoridad que deba ser la expropiación y los requisitos con que 

esta haya de veri.fic:arse. Ninguna corporación civil o 

eclesiastica, cualquiera que se~ su c:arActer, de dominación u 

objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o 

administrar por s! bienes raíces con la ónica excepción de.los 

edi~icios destinados inmediata y directamente al servicio u objeto 

de la institución." 

Este artículo en 25 de septiembre de 1873 tuvo la siguiente 

adición. ''Ninguna Institución religiosa puede adquirir bienes 

raicas ni capitales impuestos sobre estoa con la sóla eKcepción 

establecida en el presente artículo. El 14 mayo de 1901 tuvo 

reforma respecto a las corporaciones e instituciones religiosas 

negandoles capacid•d legal para adquirir en propiedad o 

administrar m~s bienes raices que los ediTicios que se destin•n 

inmediata y 

corporaciones. 

derectamente' al servicio u objeto de dichas 

Lo anterior, de relacionarse con las Leyes de Reforma del 

presidente Juárez en los termines mencionados con anterioridad y 

que no lograron su propósito (supra 2.1>. 

A través de leyes, reglamentos, decretos y demáa 

disposiciones legales que en su conjunto integran el derecho 

positivo, por lo que la realización de la vigencia del derecho no 

agota en el momento ni en la expedición de los textos 
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constitucionales sino que es un proceso que se proyecta a través 

del tiempo. 

Con el pori=iriato ser propició el. lati-fundismo. Porfirio Día;: 

expidió en su largo periódo en el poder leyes q1.1e -favorecieron la 

concentración de la tierra en unas cuantas manos, entre ellas la 

ley de baldíos de 1883. la cual proponía impulsar la 

colonización de terrenos nacionales. Para alc::anzat; este propósito 

autorizó la creación de compañ:ías llamadas "deslindadoras", para 

hacerse c;:argo de la planificación de todas las tierras del país 

con el objeto de delimitar los huecos sin dueño que hubiera entre 

los pt·edios y conocer los grandes lotes de los terrenos nacionales 

no titulados ni poseidos por alguien. Las compañías tenían también 

la .facultad de deslindar las .fincas de propiedad particular para 

reducir los linderos y super.ficies que marcaban sus títulos con el 

.fin de que la nación dispusiera del resto dando derecho de 

pre-ferencia al poseedor para que lo adquiriera como excedencia o 

demasía. C2> 

El por-firiato, también alento que gr·andes extensiones de 

tierras se constituyeran en poder de los hacendados que protegió, 

Originando la marginada situacicin que vivieron los campesinos 

mexicanos en los términos mencionados <supra 2.1). 

Con el tiempo diversos acontecimientos evidenc1aron que s1 se 

quería poner .fin a la concentración de las tierras en unas cuantas 

manos y reivindicar la propiedad de la nacicin sobre los recursos 

nat1.1rales del subs1.1elo. requería procurar" un cambio en la 

ot"ientación política, mismo que debía ser gestionado por via de la 
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lucha 1·evolucionaria y el cual habi'.a de concretarse en una 

revolucidn_jurí.dica~ evitando que todos los esfuer::os rE?alizados 

no se quedaran en una vana e intrascendente perturbación pol í.tica. 

De lo anterior no se desprende que se hub1es;e incorporado en la 

legislación la propiedad como función social. 

4.1.3. La Constitución Politica de los E$tados 
Unido• Mexicanos de 1917. 

El descontento del pueblo mexicano, con la dictadura de Díaz 

y sus ataques a la propiedad de comunidades indígenas y 

campesinos, genet•ó el movimiento social y político revolucionario 

de 1910 y dio paso a la vigente Constitución Política de 1917. 

La lucha revolucionaria partió de la consideración de que se 

pueda alcanzar el bienestar social sin necesidad de sac.riTicar la 

libertad, si el Estado interviene en la vida ecc::indmica en 

representación de los intereses. de la comunidad y orienta el 

desarrollo de las fuerzar económicas de tal manera que ese 

deeatTol lo se apoye en la capacidad creativa de todos los grupos y 

no en la miseria generali:ada del pueblo. 

A través de leyes, decretos, planes y proclamas empieza a 

gestarse en los mismos campos de batalla una nueva idea del 

derecho~ la idea del derecho social, que se propone regular no 

solo la condL1c:ta del hombre. en sociedad. sino también para la 

sociedad considerando a las personas ya no en fot·ma aislada sino 

como miembros de un c;;irupo social, cuya actividad repercuta en el 

estado que guardan los demás grupos sociales de la colectividad. 

Con el tiempo se fue evidenciando que los principios básicos 

de la idea del derecho social representaban un cambio radical 
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respect_o a los principios básicos del derecho individualista y 

liberalJ pe~ 1·0:· que resultaba imperioso que los contornos de la 

idea del derecho social se precisaran a nivel constitucion.11. 

El Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1916-1917 

contiene la diversidad de opiniones, de interesantes 

iOtervenciones de los diputados c:onstituyentes desde S\.\ iniciación 

en dic:iembt:e de 1916, hasta su clausura el .:a de enero de 1917. La 

propiedad tema que nos oc:upa ahí encuentra la fuente fundamental 

de consulta en la génesis y desarrollo del artíc:ulo 27 

constitucional. relacion de diputados que intervinieron, dictamen 

de las comisiones, presentación de argumentos en pro y en contra 

del articulo y la votación .final de ap,robación que le dio lugar en 

la Constitución Vigente. 

4.1.4. Iniciativa del artículo 27 Constitucional •·eferente 
a la propiedad en la Repóblica, Sesión de diputados de 1917. 

Reviste especial interes, la iniciativa sobre el artículo 27 

del proyecto de Constitución de 1917, referente a la pt·opiedad de 

la República presentada por varios e.e. Diputados en la sesión 

celebrada el día 25 de enero de 1917, y presentada al C. 

~residente del Congreso Constituyente. 

De acuet·do a la impresión del Diario de Debates del Congr"eso 

Constituvente de 1916-1917, lo que c:ons i der·amos de mayor 

importancia del artículo 27 constitucional. transcribimos a 

continuación: "El artículo 27 tendrá que ser el más importante de 

todos cuantos contenga la Constitución que el H. Congreso viene 

elaborando. En este artículo tiene por fuer:;:a que asentarse los 

-fundamentos sobre los cuales deberá descansar todo el sistema de 
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los derechos que pueden tenerse a la propiedad raíz compt·endida 

dentro del territorio nacional. Por que en el estado actual de las 

cosas no será posible concedet" garantí alguna a la propiadad, sin 

tener que determinar con toda precisión los diversos elementos que 

la componen ••• la propiedad tal cual ha llegado hastá nosotros se 

Tormd en la época colonial y es extremadamente compleja .•• El rey 

era en eTecto el dueño, a título privado, de los bienes y aguas, 

como cualquier particulat- puede disponer de los bienes de su 

patrimonio; pero dentro de ese derecho de disposición, concedía a 

los pobladores ya exi6tentes y a los nuevamente llegados, derechos 

de dominio que tomaban todas las Termas de derechos 

territoriales •.• en los t:altimos años la politica económica 

resueltamente seguida por la dictadura ~avoreció tanto· a los 

grandes propietarios que estos comem:.aron a invadir por;- todas 

partas lo$ terrenos de los indigenas y lo que es peor, protegió 

por medio de las leyes da baldíos los daspojos de la pequeña 

propiedad ••. y es más necesario aún, ~ue la ley constitucional, 

-Fuente y origen de todas las demás que habrán de dictarse no 

eludan como lo hi ;:o la de 18~7 las cuestiones de propiedad por 

n11edo a las consecuencias. Es preciso abordar todos los problemas 

sociales de la nación, con la misma enteresa y con la misma 

resolución con que han sido resueltos los problemas militares 

interiores y los problemas pal i'.ticos internacionales. Si, pues, la 

Nación ha vivido durante cien años con los trastornos producidos 

por el error da haber adoptado una legislación estraña e 

incf?mpleta en materia de propiedad, preciso será reparar ese error 
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para que aquellos tengan fin ••• El proyecto qu~ nosotros 

formulamos reconoce las tres clases de derechos ter:ritorial-;s que 

real y verdaderamente existen en el país, la de la propiedad 

privada plena, que puede tener sus dos ramas o sea la individual o 

la colectiva; la de la propiedad privada restringida de las 

corporaciones o comunidades de población y dueñas de tierras y 

aguas poseídas en comunidad y la de las posesiones de hecho, 

cualquiera que sea su motivo y su condición ha establecer la 

primera clase, van dirigidas las disposiciones de las fracciones 

I, II, III, V, VI y VII de la proposición que presentamos: a 

restablecer la segunda, van dirigidas las disposiciones de las 

-fracciones IV y VIII; a incorporar la terc:era con las otras dos. 

van encaminadas las disposiciones de la Trac:c:idn III."(3) 

El proyec:to presentado consta de tres parra.fo& iniciales y 

catorce Tracciones. del artículo 27 constitucional por lo• 

diputados constituyentes encabe~adis por Pastor Rouaix, pre&idente 

de la Comisidn, e.en Julían Adame O. Pastrana--Pedro A. Ch~pa--José 

Alvarez--José N. Mac.ias--PorTirio del Castillo--Federic.o Ibarra-

RaTael I. de los Ríos--Al be1·to Terrones B. --S~ de los Santos--

Jesus de la Torre--Si lvestre Dorador--Dionis10 Zavala--E. A. 

Enriquez--Antonio Gutierrez--Rafael Martinez Escobar--Rubén Harti.. 

Es de mencionarse, de acuerdo al Diario de Debates del 

ConQreso Constituyente de 1916-1917 que en la sesidn permanente 

efectuada los días 29, 30 y 31 enero de 1917, de conformidad a.l 

sumario 1--Se abre la sesión y 9e inicia el debate del artículo 

27, siendo discutidos y reservados para su votación los primeros 
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seis parrafos. Previa discusidn se concede permiso a la comisidn 

para retirar el parra.fo VII. y hacerle una modiTicacidn 

suspendiendose enseguida la sestdn para continuarla en la noche. 

z--Reanudada la sesidn y después de sucesivas discusiones son 

reservadas para su votación las t=rac:cidn I, II, III, IV, v, VI y 

VII del artículo 27. Se acuerda que el tlltimo piá.rraTo de la 

Tracción VI quede como articulo trañsitorio. 

4.1.S. Articulo 27 Constitucional, •us ret=orm•~ y adiciones 

Después de interesantes intervenciones de los diputados 

constituyentes, con sus argumentos en pro y en contra a los 

parra-Fas (incisos) y -Fracciones del at"tículo 27 constitucional, 

re1-erente a la propiedad de la República Mexicana y la capacidad 

para adquirirla fue aprobado el dictamen con las adicion•a 

respectivas en la votación correspondiente quedando integrado •n 

la Con5titución Política de los Estados Unidos MeKicanos de 1917. 

El texto original del articulo 27 constitucional de 1917, 

tiene extraordinario contenido en sus disposiciones viaionarias 

para regular la propiedad en México. 

Con seis parra-Fes al principio del artículo, los 

constituyentes de 1917 consolidaron, lineamientos báS!iicos torales 

en el mandamiento co"nstítucional, tendientes a constituir la 

propiedad, modos de adquisición y transmisión de la propiedad y la 

protección legal al derecho de propiedad. La Facultad qua el 

precepto constitucional con~iere al Estado para imponer 

modalidades y restricciones a la propiedad; eatablec1endo la 

inalienabilidad e inprescrip~ibilidad de les bienes del dominio 
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direC-to "·dé ·la N':"cióri, _las .fracciones del I al VII er el te:<to 

original del artículo 27. quedaron establec~das con sus 

lineam,ientos· para la posteridad. Es de mencionarse que la ft·acción 

VII contempla la capacidad para adquirir y administrar la 

propiedad c:on las 1·est1· ice iones impuestas, quedando 

constitucionalmente ordenado que será el interés de la sociedad y 

la utilidad pOblico preponderante a la propiedad privada. Debe 

destacarse la preocupación del Constituyente dd 1917, de restituí1· 

a la• comunidades de campesinos, sus tierras que les habi'.an 

privado al declarar nulas todas las diligencias, disposiciones~ 

resoluciones, deslindes, sentencias, transacciones, enajenaciones 

y remates qL1e han originado esa privación de tierras a las 

rancherias, tribus o pueblos. 

Ser:i'.a extenso, aunque interesante reproducir el teKto 

original del multicitado artículo 27 de la Constitucidn de 1917 y 

que somo» reticentes a cal ific:arlo como documento histórico ya que 

está vigente~ implicito en las refot·mas gt·an parte de su 

contenido, representando la esencia del derecho social que imspit·6 

al Congreso Constituyente de 1916-1917. 

Emper·o, no es posible dejar de transcribir. el parra-fo 

primero del texto orginal del artículo 27 constitucional que 

dispone: "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los limites del territorio nacional, cor-responde originalmente 

a la Nacidn. la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares constituyendo la propied•d 

privada." 
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Párrafo original que ha permanecido intocado, a más da 75 

años, sigue imponiendo con su vigencia, constitucionalmente la 

base y puente ·de arranque de todo el régimen de· la propiedad en 

nuestro pais, como quedó expresado anteriormente <supra 2.1>. 

En estrecha relación con el tema de este trabajo está en los 

párra:Fos cuarto y quinto del te><to orginal del artículo 27, con el 

sustento jurídico de los bienes de dominio directo del Estado y la 

propiedad a que se refiere de la Nacidn, con un manejo de dominio 

y propiedad indistintamente. 

La nueva idea del d•r•cho conTigurada por el constituyente de 

1917 no podía dejar de provocar la reacción ·de todos los grupos 

que resultaron afectados por el la. Fue conbatida por los 

reaccionarios la Constitución de 1917, a~ectados en el artículo 

3o. por los industriales descontentos con •l art!c:ulo 123, •por el 

clero resentido por el artículo 130 y muy particularmente por los 

terratenientes y compañías petroleras extranjeras a.factadas por el 

articulo 27 constitucional. 

Un articulo toral el 27 congtitucional, 

paradigma del derecho social que sustento la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, sustituyendo al derecho 

individualista que reguló al serhumano en sociedad, por derecho 

social que regula el comportamiento humano fundamentalmente para 

la sociedad, debe de quedar para la posteridad. 

Las reformas del artículo 27 constitL1cional obedecen a la 

debida adac:uación del t"égimen de la propiedad con las cambiantes 
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necesidades que demanda la sociedad su satisfacción, par·a una 

mejor regulación y proteccicin de la propiedad en Mé~ico. 

En el complejo proceso de reformas al articulo 27 

constitucional, aludtt·emos las re.formas relativas a la propiedad 

del Estado, mencionando los párrafos, cuarto, quinto. sexto y el 

adicionado párrafo séptimo, y las fracciones correspondientes. 

El párrafo cuarto desde 1934 ha suTrido diversas reformas 

como se manifestó con anterioridad tsupra 3.5). 

El .párrafo quinto del 27 constitucional, fue obj•to de 

profundas re.formas, en 1945 desapareciendo la expresidn ambigua 

que confundía al dominio directo con la propiedad al iniciarse el 

párrafo "son tambien propiedad de la nac:ic:in ••. " SL\primiendo la 

· palabra también. En la misma re.forma estableció referente a la 

propiedad de la nación de los ríos o arroyos que el an·anque debía 

considerarse desde el punto del cause un que se inician las 

primeras aguas permanentes. En los mismos términos se precisaron 

las características de las aguas. de los ríos. arroyos o barrancos 

pet·tenec:·ientes a la nacion y de las que sean extraidas de las 

minas o .formen los causes oe los lagos y corrientes interiores y 

Se adiciono qL1e las a91.1as del subsuelo pueden ser libremente 

e:<.tr·aídas lo que permite su aprop1ac:1on por el dueño del terreno 

-Facultando al Ejecutivo Federal para establecer sus zonas vedadas 

en los mismos términos que para las demás aguas de propiedad 

nacional. 

El original pát·raTo sexto señalaba re.ririendose a los dos 

párra.fos anteriores que el dominio de la nación es inalienable e 
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imprescriptible y que &ólo seria posible que el gobierno Federal 

otorgara concesiones con los requisitos que mencionó. Al respecto 

Diego Valadéz, menciona "en 1940 se adicionó este párrafo 

señalandose que por lo que se reTiere a la explotación de petróleo 

y de carburos de hidrógeno sólidos líquidos o gaseosos, no se 

expedirían concesiones dejandose a la nación la e><plotación 

directa de eiios productos. Esta r·eforma fue un indispensable 

corolario de la explotación petrolera llevada a cabo en 1938 ••.• se 

agregó en 196(1 que el Gobierno Federal está facultado para 

establecer reservas nacionales y para suprimirlas haciendo las 

declaraciones correspondientes por el Ejecutivo. Por lo que Ge 

reTiere al petróleo y a los carbures sólidos, líquidos o gaseosos, 

•e agregó que ne se otorgar tan concesiones ni contratos 

su•tituyento la exerasidn de no se expediran concesiones. 11 (4) 

' Fue adicionado el párrafo séptimo al articulo 27 en 1975 para 

determinar que corresponde a la Nación el aprovechamiento de lo-. 

combustibles nucleares para generar energía nuclear as! como la 

regulac:idn de sus apl icac:ioneé, con la ó.nic:a restricc:idn de que el 

uso de la energi'.a nuclear sólo podrá realizarse con -Fines 

pacific:.os correspondiendo así también a los términos del Tratado 

de Tlatelolco. 

Por su parte~ la -Fracción l fue adicionada en 1948, al 

respecto Diego Valadéz, expresai "Para facultar al Estado de 

acuerdo con los intereses pllbl ices y los principios de 

reciprocidad, para conceder autorización a otros Eatadoe a efecto 

de que adquieran en el lugar permanente de la residencia de los 
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Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmUeblas, 

nec:esarios para el servicio directo de sus embajadas 0 de sus 

legaciones."(5) 

La reciente reforma del artículo 27 constitucional de 1992, 

reafirma la proscripción del latif1..1ndio, otorga mayor certeza a la 

tenencia de la tierra y consolida la propiedad comunal, como se 

ewpresd con anterioridad <supra 2.1> se conservó la protec:cidn a 

la pequeña propiedad y su desarrollo como se manifestó 

anteriormente (supra 2.4.) la misma re-forma de 1992, actualizó las 

disposiciones para la propiedad social, con la modificacidn del 

parra-fo tercero y de la fracción XV, y la derogación de las 

fraccones X. XI, XII, XIII y XVI, y la fracción VII mbdific:ada, 

reconoce la propiedad jurídica de los nucleos de población 

ejidales comunales como se mencionó con antelación <supra 2.5). 

Especial señalamiento requiere la re-forma a la personalidad y 

capacidad para la adquisicidn de la propiedad de l.as corporaciones 

religiosas en la reciente re-forma de 1992 del artículo 27 

constituc1onal a la -fraccidn II relacionada con el artículo 130 

dispone que tendr4n cap.acidad para adquirir y administrar bienes. 

como quedó expresado anteriormente (supra 3.2.2.>. 

La -fracción IV re-Formada, autorizó las sociedades 

mercantiles por acciones, para ser propietarios de terrenos 

rusticas y que podrán tener en propiedad terrenos dedicados a 

actividades agricolas. ganaderas y Torestales, aunque limitados en 

sus extensiones en términos de la fracción XV del mismo artículo 

27 constitucional. 
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4.1.b. Legislación Ordinaria. 

En realidad .• en los ordenamientos de legislación ordinaria, 
"· ·' 

es donde i'nicialmente se incorpora la teoría de la ~unción social 

de la ·propiedad, en el Código Civil del Distrito Fede1·a1 y de 

apl icac_ión 'en toda la Reptlbl tea en materia Federal, en su 

_exposic.1ón de motivos.. del Libro segundo reTerente a los bienes, 

aSi: lo expresa, como quedo anotado precedentemente (supra 2. 5.). 

Ademas en la misma exposición de motivos del Codigo Civil 

mencionado, se asienta: "La célebre Tót·mula de la escuela liberal 

laissez-Taire laisse~ passer, es completamente inadecuada, para 

1·esolver los importantísimos y complejos problemas que a diario se 

presentan en la vi da contemporanea. La idea de .solidaridad arraiga 

cada vez más en las conciencias y encausa por nuevos derroteros 

las ideas de libertad y de igualdad ••• Es preciso soci"'li·;::ar el 

derecho por que como dice un publicista1 una socialización del 

derecho sera un coeficiente indispensable de la socialización de 

todas las otras actividades en oposición con el individuo egoista 

haciendo nacer así el tipo de hombre mas elevados el hombre 

social •.. sociali;::ar el derecho significa extender la esfera del 

derecho del rico ?. l pobre. del propieta1· io al trabajador .•• " 

Tamb1en está en tas disposiciones fundamentales de la Ley 

Orgánica de la AdministraciOn F'ública Federal que comentaremos en 

el apartado correspondiente por la importancia en el conte~to de 

este trabajo. 
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4.2. Función social de la propiedad del Estado. 

Como quedó mencionado en la legislac:ion ordinaria 

inicialmente se incor-poro la teoría de la función social de la 

propiedad, c:láramente lo e:tpresa la exposición de motivos del 

Código Civtl del Distrito Federal vigente. como se manifestó con 

anterioridad <supra 2. 5.) y se reaf1 rma con lo asentado en el 

apat·tado precedente <supra 4.1.6~ >. 

Respecto a la función social de la pt"opiedad del Estado, tema 

de relevante importancia e~ este trabajo, lo desarrollaremos a 

continuación secuentemente en los apartados correspondientes. No 

debe olvidarse que el Código Civi 1 del Distrito Federal en sus 

artículos 765 a 770, prec:eptüan sobre los bienes propiedad del 

Estado y en cierta forma aluden la función social de la propiedad 

de alguno de esos bienes, que clasifican como quedó mencionado 

anteriormente <supra 3.3). 

4.2.1. Disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MeKicanos. 

Teniendo como esencia de la moderna teoría de la propiedad 

como .función social; el deber del pt·opietario de usar, gozar y 

?isponer de la e.osa objeto de su propiedad privada. en oenefic10 e 

interés de la sociedad;. al transmitir lo ant.er·ior a la propiedad 

del Estado,. aunado a la tnc1p1ent.e e::ploracion del tema, produce 

atrayentes c:ompl1c:ac:iones para exponerlo. 

Debe destacarse que prestigiados maestros universitat·ios 

tocan con sut1le:a el t.ema menc.1onado. apoyandose en dtsposiciones 

de la Constitución General de la Rapúblic:a, especí~ic.amente en el 

multicitado artículo 27. de nuestra Carta Magna. 
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Partiendo de lo ante1·ior, presentaremos lo sustentado por dos 

connotados maestros de nuestra universidad. mencionando la teoría 

de la propiedad como función.Boc:ial y los fines del Estado y nos 

atreveremos a exponer nuestra modesta apreciación personal. 

Aun cuando el artículo 27 c:onstitl.lcional se encuentra inserto 

dentro del capítulo de las garantías individuales en atención a su 

contenido puede aTirmar&e que consagt·a una garantía social que en 

materia de recursos naturales contiene principios .fundamentales. 

El párraTo primero del artículo 27 constitucional con su 

texto original, es objeto de diver·sas tendencias interpretativas 

en los términos mencionados anter·iormente (supra 3.2.1). 

Ahora que es de señalarse. que respecto a la propiedad 

originaria atribuida al Estado se presenta una teoría relacionada 

con la -función social de la propiedad, al respecto el Maestro 

Lucio Mendieta y Nuñe::, expone: "Consideramos que el pr·imer 

párrafo del arti.culo 27 contitucional enc:uentrB su más -firme apoyo 

en la combinación de la moderna teo,·ía de la propiedad como 

.función social y de la teoría de los -fines del Estado. De esta 

c:ombinac:ion resulta que la propiedad privada es la manera más 

e-ficaz de utilizar la tierra. por que al explotarla el individuo 

no sólo colma SL\S necesidades sino también los de la sociedad. 

Teniendo la propiedad una Tunción social es indudable que 

correspode al Estado vigila!" e intervenir en SLl reparto como medio 

para lograr el bienestar social.''(6) 

La Teoría de la propiedad como -función social Y de los rines 

del Estado, es atinada y es dable a in.ferir, que siendo la 
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propie_dad de tierras y aguas compendidas' dentro del ~erritorio 

i.iac:.~onal_ ori_ginariamente de la nación. esa propie~ad tiene una 

-Función social al ser trasmitida a los particulares, para una 

,utilidad e-Ficaz y al e::plctarla sat1s-Facen sus necesidades 

individuales y paralelamente las necesidades de la sociedad. 

El párra-Fo segundo del art:i'.culo 27 constitucional que 

autcri;:a la eKpropiacidn de la propiedad privada por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización~ además de lo mencionado 

con antelacidn (supra 2.4), comentaremos a continuación lo que 

consideramos va más allá de la simple adquisición de propiedad del 

Estado, por ta exprop iaci dn como se mani.festó con anterioridad 

(supra 3.2>. 

Re9pec:to los pa.rraTos tercero, cuarto, quinto. sexto. 

séptimo y octavo del artículo 27 constitucional, respetados por la 

reciente re-forma y adiciones de 1992. -fueron ratiTicados asi'. como 

la Traccidn sexta parcialmente. En la exposición de motivos de la 

iniciativa de decreto que reforma el articulo 27 de la 

Constitución Pol ític:a de los Estados Unidos Me::icanos, pt"esentada 

por el C. Presidente de l¿\ RepLtblica se expuso en lo conducente: 

i•En el artículo 27. el Coonstituyente de Ouerétaro establecio 

decisiones políticas -fundamentales, pt·incipios -fundadores de la 

institución de la propiedad en México. f;:at1ficamos y t·espetamos 

estas decisiones histót•icas para nuestra Nacion. Por ello, 

mantienen en el texto del artícltlo 27; la pt·opiedad ot·igina1·ia de 

la Nación sobre las tierras y aguas: primer párrafo, el dominio 

directo~ inalienable imprescriptible, sobre los recursos 
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naturales que el mismo artículo estables. En particular se 

rati-Fic·a .. /mantiene la decisión que da a la Nación la explotación 

d-i't:~;~t.a··-~·de:l petroleo, los carburos de hidrógeno y los materiales 
. -' . i. 

· r~diactivos, además de la generación de la energía electrica al 

.serVt.~io pdblico y nueclear, párra.fos tercero a séptimo. Tampoco 

~ª- "!O_di-fica la potestad de ejercer derechos en la zona económica 

de-r-mar: territorial, párrafo octavo, y la facultad de expropiar, 

determinar la utilidad pablica y -Fijas la indemnización 

correspondiente, párrafo segundo y "fracción VI, 

parcialmente ••• 1'(7) 

Los párra-fos en cita del artículo 27 constitucional. aluden 

en algunas disposiciones la p1·opiedad del Estado como i=unC:ión 

social, e. g. el párrai=o tercero. inicia disponiendo que ''la 

nacidn tendra en todo tiempo el derecho de imponer a la prbpiedad 

privada las modalidades que dicte el interés p(1bl ice, así como el 

de regular en bene-ficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturale-:S susceptibles de apropiación con objeto de 

hacer una distribución eQuitativa de la ri~ueza pública.'' 

De lo an~erior- y debido la impresicidn del párrai=o al 

re.ferirse a los "elementos naturales" susceptibles de apropiacion. 

cabe reflexionar· al no tratarse de bienes vacantes o mostrencos 

que deben ser propiedad originaria de la Nación, al relacionarlo 

con la riqueza pública. Ahora bien, todo derecho implica un deber. 

as! puede inf=erirse que el Estado tiene el deber de regular en 

beneTic10 social esa propiedad impl!cita en los elementos 
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naturales susceptibles de apropiación para hacer una distribución 

equitativa de la riqt.1eza. 

El párra.fo cuarto del multic:itado af'ti'.c:ulo '2.7 constitucional 

se reTiere a los bienes de dominio directo comprendidos -a·n la 

propiedad del Estado, que originaron diversos criterios de 

interpretac:idn entre los autores, respecto a su naturaleza 

jurídica, como quedó asentado precedentemente e igualmente las 

re.formas que ha tenido este párraTo (supra 3.5.), complementado 

con lo m~ncionado en (supra 4.t.5.). 

Encontramos en esta disposición constitucional, apoyo en la 

valorada opinión ya citada del maestro Sen·a Rojas, y por· su 

importancia repetimos al exponer c:onc:retamentei ºEl dominio 

directo a que alude el artículo 27 constitucional se reriere a una 

propiedad derinida sobre las sustanci•B minerales. Esta tipo de 

propiedad corresponde al sentido moderno de una Tunc:ión social. 11 

Apat"tandonos de la e;..:plotación del petróleo, los particulares 

pueden obtener concesiones para e:<plotación de Tundes mineros, que 

de Acuerdo a la disposición 

de la Nación~ la propiedad 

constitucional son de dominio directo 

atribuí da la Nación sobre las 

Substancias menerales no es una propiedao privada regida por las 

normas del Derecho Civil, sino a-fectada 

ciertos rines sociales y de sL1pr imir 

la satis~acción de 

las cargas que los 

propietarios del suelo representan para un aprovechamiento 

regulado por el interés social, de acuet·do a lo mencionado por el 

maestro Gabino Fraga, como quedó ·con prelación anotado <Supra 

3.5). 
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En ejecutoria de la Suprema Corte de Juaticia de la Nacicin 

dispone: ·"En- las· _minas, el dominio dit·ecto corresponde a la Nac1on 

Y el dominio. útil al concesionario, as!, el que indebidamente 

explota Ü~ -fu~do minero lesiona el dominio directo de la Nación e 
,)_ ·_ '." 

inC:ui-r'e. :en l"as' 

Ley 

que establece la -fracción 

de Industrias Minerales; que 

111 del 

no sdlo 

dolosa sino que exigen que el propietario 
:·.·. '· ., ·-

"-jU$~·1~1qu:~~~a.~er'-·pr:ocedido por error -fundado para no ocun·it~ en 

1as ·.pe.riás··qu·~ dicho art:Lculo señala y el proceso relativo es el de 

la exclusiva jurisdicción de los Tribuno.les Federales, puesto qt.1e 

está de por medio el dominio directo de la Nación". Semanario 

Judicial de la Federación. T. 25.· pp. 2293 y 2293. 

Así podemos apreciar que lo. disposición constitucional en 

cuestión se refiere a propiedad del Estado como función social 

imponiendo el deber al Estado de disponer de su propiedad en Tavor 

de la colectividad con beneTicio social. El derecho de explotar 

·minerales o sustancias materia del artículo 27 de la ley 

Vundamental, se adquiere originalmente de la nación mediante 

conc:es1ones otorgadas por el Poder Ejecutivo. 

4.2.2. Destinación legal de los bienes ewpropiados 
y decomisados. 

La disposici.ón constitucional del vigente segundo parra.fo del 

art!culo 27, ratificado y respetado por la reciente reforma de 

1992, así como parcialmente la frac:cidn VI es básico para que por 

la e><propiación el Estado. -fundado en acto de autoridad, por causa 

de utilidad pUblic:a y medianta la indemnización correspondiente 

priva a los particulares de su propiedad.privada o parte•de ella, 
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adq~iri~ndo el Estado esos bienes en pr·opiedad como quedó 

meñcionado anteriormente (supra 2.4.>, complementado con lo 

expresado precedentemente (supra 3.2.3.). 

La._Ley de. Expropiación, no define el concepto de utilidad 

pú_b.1 ica, 1 ii:nttandose a enumerar las causas de utilidad pública 

señalando las reglas procesales relativas a la declaratoria de 

utilidad p'1bl ica. reTiriendose a la declaratoria de expt·opiacion 

por parte del EJec:.utivo.Federal, a la determinación y -fijación del 

monto de ·indemnización y modalidades de su pago. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta el 

criterio de extender la concepción de utilidad pública para que 

comprenda el interés social. Por lógica natural ese ct·iterio del 

cuerpo colegiado de mayor jerarquía del poder jurisdiccional debe 

prevalecer. 

De lo anterior es relevante para el objeto de este trabajo 

que la propiedad del Estado adquirida mediante la expropiación la 

ley impene el deber al Estado pat·a destinar su uso a la utilidad 

pública en favor de la colectividad tendiente a producir beneficio 

social. En caso de distinta destinación de los bienes expropiados. 

_se sanciona con el ejercicio del derecho de revers1on que otorga 

la ley. Asi se constituve con la dest1nacion de bienes e:<propiados 

func1on social de la propiedad del Estado, poi· d.isposición 

constitucional. 

Referente a la destinación de los bienes que adquiere el 

Estado en propiedad por decomiso con base en lo dispuesto por el 

artículo 22 en relación con el 109 -Fracción III de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los preceptos del 

Código Penal Federal y del Cddigo Federal de Procedimientos 

Penales en las términos expuestos anterior-mente <supra 3.2.2.). 

Contemplado el decomiso por el derecho Administrativo como 

una de las -formas de dominio público para adquirir bienes en 

propiedad el Estado, debido a la remisión q1..1e hacen los 

mencionados preceptos contitucionales a las leyes penales y estas 

su vez lo concretan básicamente en las d1spos1ciones del 

articulo 40 del Código Penal Federal, que ordena la destinación de 

los bienes decomisados -fundamentalmente por determinación de la 

autoridad competente pat·a bene-ficio de la administración de 

justicia o para la investigación y la docencia y también el 

producto de aquellos bienes decomisados rematados en pública 

subasta y que no rueren reclamados en el termino legal, salVo los 

que deban destruirse por su peligrosidad a juicio de la autoridad 

judicial. 

En apreciación personal esos bienes decomisados adquiridos 

por el Estado en propiedad, por disposición legal el Estado tiene 

el deber de destinarlos como se dijo .fL1ndamentalmente al bene-ficio 

de la administración de ;ustic1a o de la 1nvestigac1on y la 

docencia que indudablemente es en .favor· de la colectividad con 

beneTicio social, presentandose así la función social de la 

propiedad del Estado por d1sposición constitucional. 

4.3. Función social de los bienes del Estado a través de la 
Secretaria de Desarrollo Social. 

En un país como el nuestro donde la gran mayoría coexiste en 

una misetia material e indigencia espiritual extremas. esa mayo1·ia 
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de conac ionales agrupa a indigenas, campesinos, obreros 

miniasalariados, subempleados y habitantes urbano populares, con 

apr_emiantes demandas de satisfacer sus necesidades, es ineluctable 

atenderla con una eficaz función social del Estado. 

Para acometer esa actividad, apoya el Estado su -función 

social en la Ley de Plar'eación, que obliga al Poder Ejecutivo, en 

los primeros seis meses de gobierno de cada sexenio publicar el 

Plan Nacional de Desarrollo~ como quedo asentado, con las 

referencias del sexenio actual con anterioridad <supra 1.3.3). 

El c. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. en funciones, por· los programas de desarrollo social 

implementados, a los que se integró el Programa Nacional de 

Solidaridad tendientes a m~yor bienestar social y Justicia 

social, propuso al H. Congreso de la Unión la iniciativa de 

reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

que aprobada cobró vigencia al pLlblicarse el dec:t·eto en el Diario 

Oficial de la Federación del 25 de mayo de 1992. 

Básicamente la iniciativa presidencial de reTerencia, 

quedó asentado, que la re.forma propuesta a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, par·a concretar el ejercicio de las 

atribuciones de las dependencias del Ejecutivo Federal y que se 

traducen en acciones tendientes al desart·ollo social, e:<prasando: 

"El Estil.do debe comprometerse plenamente en la solución de los 

problemas de desarrollo ut·bano vivienda y calidad de vida. Las 

.funciones que se proponen para la Secretaria de Desar·rollc Soc:ial 
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buscan crear la.s condiciones necesarias 'para la cons'ecuc:i dn de 

estos .Proj:idsitos. 11 <B.> 

La creación del Gabinete de Desarrollo Social, presidido por 

e1 titular del Ejecutivo Federal, para substituir al Gabinete del 

Bienestar Social, a que se refiente la mencionada iniciativa 

presidencial~ coloca a la Secretaría de Desat~rollo Social~ creada 

por la re-forma de la Ley Ot"géinica de la Administración Pública 

citada, para substituir a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecológico, como rectora al -facultat·la para cordinar las tareas del 

Gabinete de Desarrollo Social, con la Participación de lo• 

Secrearios de Educación Pública~ Salud y Ta.bajo y Previsión 

Social. así como por los titulares del lnstituno Mewicano del 

Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia. del Instituto Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, del Fideicomiso Fondo Nacional y 

del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda. 

Considera la citada iniciativa presidencial; por las 

actividades que tendrá a su cargo la Secretaria de Desarrollo 

Social. estas requieren atenc:idn inmediata para de.finir, evaluar y 

hacer el seguimiento de los programas de desarrollo que se 

determinen y .formará parte del Gabinete Económico para lograr una 

atención y asignación de recurso'ii pat·a la instrumentación del tipo 

de programas y asegurar que las decisiones económicas contemplen 

las necesidades que plantea el desarrollo social a nivel nacional, 

sectorial y regional. 
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Al formar parte del Gabinete económico posibilita al 

Secretario de Desarrollo Social <SEOESOL>, lograr la atención 

oportuna y asignación de recursos económicos su-ficientes para 

estructurar adecuadamente el programa a instrumentar, considerando 

las necesidades que plantée el desarrollo social a nivel nacional, 

sect~rial y regional. 

De lo anterior, no obstante que la iniciativa presidencial 

i!f!pone la creación del Gabinete de Desarrollo Social con 

predomin~nte participación de la SEDESOL para substituir al 

Gabinete de Bienestar Social, no se advierte un cambio 

substancial. Plasmandose la encomiable intención del Ejecutivo 

Federal de favorecer al beneficio social, aportando lOa recursos 

econdmicos que Torman parte de la propiedad del Estado, que se 

conc1·eta en Tunción &ocial a través de la SEDESOL. 

En la re.formada Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, quedaron establecidas la5 atribuciones de la SEDESOL, en 

su artículo 32, iniciando ese precepto "A la Secretaría de 

Desarrollo Social corresponde el despacho de los siguientes 

asunto5:" que se describen en sus XXXIII Tt·acciones. 

En la Tracción 1, preceptúa ''Formular, conducir y evaluar la 

política general de de5arrollo social y particular la de 

asentamiento humanos, desarrollo regional y urbano, vivienda y 

ecología". 

Esa .fraccion le con-Fiero la SEDESOL, en Terma b~sica 

atribuciones para la política general de Desarrollo Social y 

también la faculta en el aspecto de asentamientos humanos, 
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desarrollo regional y urbano, vivienda y ecología. que representan 

.necesidades sociales, que demandan inmediata atención tendiente a 

soluc.ionarlas con el consiguiente beneficio social. 

Lo anterior se relaciona con lo ordenado por la _Tracción IV, 

que -faculta concretamente a la SEDESOL para autori;:ar las acciones 

e invet"siones convenidas c:;on.forme a lo dispuesto en las -Fracciones 

11 y III en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. Es de señalarse que en esas Tracciones contempla la 

particip«cidn correspondiente a gobiernos estatales y municipales 

para l~ planeacidn regional y las acciones que el Ejecutivo 

Federal convenga con los Gobiernos locales para el desarrollo 

integral de las diversas regiones del país. 

Es de particular mención que la fracción VI ~aculta a la 

SEDESOL, a ejecutar programa& a&peciales para. la atención de los 

sectores sociales más desprotegidos y en especial de los grupos 

indígenas y de la población de las zonas áridas de las áreas 

rurales, así como de los colonos de las áreas urbanas para elevar 

el nivel de vida de la población, obviamente con la intervencidn 

de las entidades de la Administracidn Pública Federal, Gobiernos 

Estatales y Municipales y con la participacidn de los se~tores 

sociales y privados. 

Queda así legalmente plasmada; parte importante de la 

iniciativa del c. Presidente Constitucional da lo& Estado& Unidos 

Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari, que entraña la plausible 

intenc:idn del Ejecutivo Fedaral para apoya.r a través de la SEDESOL 

a lo• sectores sociales más desprotegidos, con la intervención de 
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las entidades de la Administración Pública Federal, GobieY:nos 

Estatales y Municipales correspondientes y ademas la. participación 

del sector social y privado, conc;·etandcse el plan de SOLIDARIDAD, 

para que el Estado y sector social y privc?.do, unidos canalicen 

soluciones. 

Ahora que, surge la interrogante, que representa "la 

ejecución de programas especiales" tendientes a mejorar el nivel 

de vida de los sectores sociales més desprotegidos podríamos 

encontrar. lógicamente la respuesta; apoyo con les recurso• 

econdmicos propiedad del Estado, que al ser aplicados en beneTicio 

social, concretan la -fLtncidn social de la propiedad del Estado .. 

Sería extenso tratar de anali::ar las ·-rracc tona• 

correspondientes del artículo 32 mencionado. re~erente al despacho 

de los asuntos de la SEDESOL, que se traduciría en esencia a 10 

antes eKpresado, proyect~ndose en lo conducente la función soci•l 

de la propiedad del Estado a través de la Secretaría de Oesarrol lo 

Social, mencionando las fracciones que consideramos afines al 

tema. 

La fracción XXII del Artículo 32 multicitado, con.fiera a la 

SEDESOL, con una disposiciC·n atinada. la facultad para operar el 

Registro Público de la ·Propiedad Feaaral, con las inscripciones de 

adquisicicin de bienes. la elaborac1on general de los mismos, en 

los termines anotados con anterioridad CSÜpra 3.2.3). 

Es de trascedental importancia las disposiciones de las 

Tracciones XVII a XXI, en las que se establecen las atribuciones a 

la SEDESOL re-ferentes a los bienes propiedad del Estado. 
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La fr·acc:1ón XIX~ faculta a la SEDESDL para ejercer la 

posesión Y propiedad de la Federación en las playas, :ona federal 

maritimo terrestre y terrenos ganados al mar y administrar en los 

termines de ley. 

Destaca la disposición de la -Fracción XVII, que atribuye a la 

SEDESOL, la fac1..1ltad de poseer, vigilar, conservar o administrar 

los inmuebles de pt·op1edad Federal destinados o no a un servicio 

público .• o a -Fines de interés social o general mencionando a las 

plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación 

esté a cargo del Gobierno Federal, lo anterior se canali::a al 

beneficio social de los particulares usuarios. para efectos de 

rect·eac:ión y cultural en ambiente -Familiar. 

En estas disposiciones legales &e desprende la Tunción social 

de la propiedad del Estado desde el p~nto de vista del oerecho 

Administrativo. 

La Ley de Bienes Nacionales en su artículo 3o. clasiTica los 

bienes de dominio privado del Estado en sus VII fracciones como 

quedó transcrito con antelación {Supra 3.4.), en la parte .final de 

la fracción 'Jll establece '' ••• también se consideran bienes 

inmuebles del dominio privado de la Fedet·acidn, aquellos que ya 

.forman par·te de su patrimonio y que por su naturaleza sean 

susceptibles para ser destinados a la Solución de los pt·oblemas de 

la h&bitacidn .familiar, previa declaración e~presa que en cada 

caso haga la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

<actualmente la Secretaria de Desarrollo Social>~ por la refoma ya 



-117-

mencionada de la Ley Orgánica de la Administración POblica 

Federal. <S~pra 3.2.3>. 

De lo que se desprende claramente que bienes de dominio 

privado, integrantes de la propiedad del Estado al ser destinados 

a la solucion del problema de la habitación popular tiene una 

función social esa propiedad del Estado desde el punto de vista 

del Derecho Admin1':1trativo. ya que requiere la declaración expresa 

de 1 a SED ESO L.. 

4.4. Diversos efectos de la función social de 
la propiedad del E~tAdo. 

Es natural consecuencia que la función social de la propiedad 

del Estado, en su ámbito de desarrollo genere diversos efectos~ 

que clasificaríamos en jurídicos, sociales y económicos los que 

tienen lógica interrelación. Nos apoyaremos en lo e~pue•to en este 

Capítulo cuarto para sus re.ferecias. 

Iniciando con lo manifestado respecto a la teoría de la 

propiedad c:omo -fLtnc:ión social y los -fines del Estado, que 

relaciona con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en su 

párrafo I, que establece la propiedad or1gina1·ia de la nación de 

~ierras y aguas comprendidas dentro del territorio n.:i.c:ional. Y al 

tt·ansmitir esa propiedad estatal a los particulares tiene una 

.función social como quedo asentado <Supra 4.2.1). 

El eTecto Jurídico se hace consistir que al transmitir esa 

propiedad el Estado, como propietario originario con un modo 

derivativo a los particulares. constituye legítimamente la 

propiedad privada. 
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Respecto al efecto social.. el artíc:u10·27 c;:onstitucional aún 

cuando esté inserto dentro de las g~r~ntías,:individuales. por su 

contenido consagra la garantía social. Así consecuentemente 

consagra la garantía social a la propiedad privada constituída por 

el Estado. con el consiguiente b•neficio soc:tai, además de la 

función social de la propiedad estatal referida. 

En lo que toca al efecto económico al transmitir el Estado su 

propiedad originaria a los particulares para constituir la 

respectiva propiedad privada, Tinca la b&se de su patrimonio, 

reconociendo el derecho de propiedad de les ciudadanos. 

Con -fundamento el artículo 27 const1tucional párrafo 

segundo. al adquirir el Estado por la expropiacicin de la 

p1·opiedad privada de los particulares bienas que se integran a la 

propiedad estatal pot'" ca.uga da uti 1 idad pú.bl ica y media.nte la 

indemni::ación al expropiado que impone el mandato constitucional 

con la Tunción social de esa propiedad del Estado como quedd 

mencionado CSupra 4.2.2). 

El eTecto jurídico lo r·ept·esenta la obser-vanc:ia por parte del 

Estado al mandato constitucional, para surtir los supuestos de la 

causa de utilidad pública y la indemnización al expropiado y de lo 

ordenado por la Ley de Expropiación, para Tunda.mentar el Ejecutivo 

Federal su declaratoria de expropiación. 

ReTerente al e-Fec:to social, los bienes expropiados por el 

Estado deberán aplicarse a la utilidad pública para el beneTicio 

social concretandose la TunciOn social de la propiedad del Estado. 
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Por lo que hace al efecto ec:ondmic:o~ el Estado por la 

privación de la propiedad al particular eHpropiadq, lo retribuye 

econdm1camente mediante la indemnización impuesta por el mandato 

constitucional. 

El artículo 27 constitucional en su p.:i.rra-Fo cuarto se re-Fiere 

a los bienes de dominio directo comprendidos en la propiedad del 

Estado y de acuerdo a la valot·ada opinión del maestro Serra Rojas, 

a ese tipo de propiedad corresponde .:ll sentido moderno de una 

-Función social, como quedó citado <Supra 3.5) y complementado con 

lo eHpresado CSupra 4.2.1). 

El e.f'ecto Jurídico se mani-F1esta en el derecho del particular 

de explotar por concesión otorgada por el Poder Ejecutivo de las 

substancias minerales clasificadas como bienes de dominio 

directo propiedad del Estado. 

El eTecto social, de acuerdo a lo expuesto y apoyado en la 

valorada opinidn del maestro Serra Rojas, al reTerirse al artículo 

27 Constitucional, respecto a los bienes de dominio directo del 

estado~ que en este tipo de propiedad corresponde al sentido 

moderno de una función social. concretandose en esta disposición 

Constitucional la .función soc:1al de la propiedad del Estado. 

Respecto al eTecto economice se produce pat·a el particular 

conc:esionado por las utilidades que produce la explotacidn de 

bienes de dominio directo del Estado y para éste como 

c:oncesionante la percepción de los derechos correspondientes. 

Los erectos de la Tunc:ion social de los bienes propiedad del 

Estado~ a través de la SEDESDL, con base en la Ley Organica de la 
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Admin1stt"ación PL1bl1ca Federal. en su artic1.1lo 32, que en sus 

-Fracciones resp~ctivas, menciona en tér·minos generales corresponde 

a SEDESOL: "Formular, coordinar, evaluar, proyectar, establecer, 

autorizar y ejecutar los programas de desarrollo". Para la 

manifestacidn de los efectos de la función social de los bienes 

propiedad del Estado a través de la S~DESOL, nos Tija.remos en 

acciones concretas. 

Es de particular mención que la Tracción VI del artículo 32 

de la citada ley, -faculta a laSEOESOL, a ejecutar programas 

especiales para la atención de los sectores sociales mas 

desprotegidos con la -función social de la propiedad del Estado 

como qt.ledó precedentemente asentado <Supra 4. 2. 3.). 

El efecto jurídico se manifiesta con la disposición de 1~ Ley 

Orgánica de la Administracidn Pó.blica Federal que .autoriza a la 

SEDESOL a ejecutar programas especiales para la atención de los 

sectores sociales más desprotegidos que re-fiere para elevar su 

nivel de vida. 

Se presenta el efecto social en el sentido que si bien el 

Estado aporta bienes o recursos económicos de su propiedad para 

la ejecución de los programas especiales mencionados tendientes al 

beneficio colectivo de los sectores sociales más desprotegidos. 

también el sector social y privado participa uniendose con el 

Estado para canalizar soluciones a las necesidades que demanda la 

sociedad en este aspecto. 

En lo que toca al efecto econdmico en este caso, con recursos 

económicos de propiedad estatal y del sector privado 
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respectivamente hacen la aportacidn económica en beneficio de los 

sectéres so~iales más desprotegidos. 

La fracción XVII del artíct.1lo 32 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, al atribuír a la SEOESOL la 

facultad de poseer. vigilar, conservar o administrar los bienes 

inmuebles propiedad del Estado destinados a fines de interés 

social o general. refiriendose a las plazas, paseos y parques 

públ ices en bene-Ficio de los particulares como usuarios para 

efectos de recreación y cultura desprendiendose la función del 

Estado desde el punto de vista del Det·echo Administrativo, como 

quedó expresado <Supra 4.2.3). 

El efecto Jurídico se manifiesta al atribuí1· la Lay Orgánica 

de la Administración P(tblica Federal, la -facultad a la SEOESOL de 

poseer, vigilar, conservar y administrar los bienes inmuebles 

propiedad del Estado, destinados a -fines de interés social o 

general. 

En lo que toca al e-fecto social. ha quedado asentado que por 

esta disposic:ion legal se manifiesta la función social de la 

propiedad del ~stado desde el 

Administrativo, por el bene-fic:io 

particulares usuarios. 

punto de vista del Derecho 

social que repor-ta a los 

Far lo que hace al e-fecto económico el Estado destina sus 

recursos económicos a la conservación y vigilancia de los 

inmuebles destinados al inter-és social o genet·al y los 

particulares 1:-1suarios, generalmente sati5-facan el aspecto 
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recreativo y cultural en esos inmuebles en ambien~e ~amiliar 

gratuita.mente. 

Un tema de tratamiento delicado como es el de la Tuncion 

social de la propiedad del Estado, produce atrayentes 

ubicación en las complicaciones, que se inician desde su 

disposiciones legales hasta la mención de sus efectos. Sería 

limitativo concluirlo con lo antes e:<puesto. 

Cent i nLtaremos mene: ionando sin pretender agotar el tema otros 

eTectos de la función social de la propiedad del Estado y un breve 

apuntamiento a la redacción del artículo 32 de la Ley Orgánica de 

la Administracidn Pública Federal. 

El en-Foque de la política social que ha desplegado el Estado 

en la actualidad, se basa en una readecuacidn de las nece•idades 

sociales a la instauración de prioridades y estratégias tendientes 

a su solucidn. Atender las necesidades básicas de la poblacidn y 

combatit" la pobreza extrema, son lineamientos. que gu!an su 

actividad. 

Lamentablemente aparece el e-fecto negativo, no obsta.nte 1a 

plausible intención del Ejecutivo Federal, de asignar los recursos 

económicos su-ficientes propiedad del Estado e incrementarlos en su 

caso para su Tunc10n social, los servidores públicos que 

intervienen en el manejo de esos t·ecursos, los desvían ilegalmente 

para su provecho personal, provocando deseen-fianza en el sector 

privado con su ilícita conducta. Esos e-fectos son reales, 

constatandose por la comunicacidn de los medios masivos de 

in-formación. 
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En ,.eciente puql icacidn periodística aparece; "Fueron 

detec:tiidas .121 irregularidades en obratl' en los últimos cinco años, 

118 Tu'ñC:iona..-ios 1mpl ic:ados en toda clase de violaciones. el 

gobierno de la República destind el año pasado para SOLIDARIDAD y 

Desarrollo Regional 7.2 billones de pesos <viejos>~ 200 millones 

de pesos m.ás c:¡ue el presupuesto autorizado por el Congreso de la 

Unión, reportó la Secretar :ía de Desarrol lc Social <SEOESOL>. 

Frente a la realización de miles de obras ef!ec:tuadas en los cinco 

afies recientes, in-formó que por irregularidades, se tian instaurado 

121 diversos procedimientos. 29 sanciones administrativas, 37 

medidas disciplinarias~ tres Juicios políticos y 52 denuncias 

penales. Los sujetos de dichas sanciones han aido 118 ·servidores 

pó.blicos entre ellos 17 presidentes municipales, 36 ex-alcaldes y 

cuatro tesoreros así como 61 servidores públicos m4s, indicd. Ante 

miembros de la Comisidn de Progt•amación, presupuesto y cuenta 

pdblica de la C4mara de Diputados, comparecieron los tres 

subsecretarios de la SEDESOL, Carlos Rojas Gutierre~ de Des•rrollo 

Regional, José Luis Soberanas de Desan·ol lo· Urbano e 

ln-Fraestructura y Al-Fredo Phillips de Vivienda e Inmuebles, así 

como el Presidente del Instituto Nacional de Ecología Sergio Reyes 

Lujan." <9> 

En 1992, se creó la ·secn~tar·ía de Desarrollo Social, para 

conjuntar las pol iticas pó.bl teas destinadas a superar la pobreza, 

i=ortalecer el pacto -Federal y al desarrollo t·egional y urbano, así 

como impulsar la o~erta de vivienda y proteger el medio ambiente. 
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Atrib\..tYendole sus .facultades la reformada Ley Orgánica de la 

Administración PO.blica Federal en su articulo 32. 

De la lectura del mencionado articulO se advierte imprecision 

en la redacción de las fracciones corr·espondientes con 

expresiones pol áticas inentendibles. 

Al referirse la fracción VI "• .• A los sectores sociales más 

desprotegidos ••• con la participación de los sectores social y 

privado". F'or la copulativa expresada surge el cuestiona.miento a 

que sector social se refiere o si sector social y privado es lo 

mismo. Repitiendolo al f'inal de las fracciones VIII, XII y XXIII 

la e~presión "y con la participación de los sectores social y 

privado 11
• Y en las fracciones XI y XIV terminan asentando 11 y con 

la participación de los diversos grupos sociales". 

En la .fracción XXXI expresas 11 
••• que le presenten loa 

sectores público, social y privado, de acuerdo con la normatividad 

aplicable". En otro aspecto maneja indistintamente 'en las 

fracciones respectivas "interéa general, interés social, interés 

social o general, beneficio social 11
, generando c:.onf'usión. 
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e o N e L u s I o N E s . 

En épocas pasadas, el Estado.por re~ormas legales. Tiscales y 

de todo género. avan::aba en sus act1v1dades y el particular 

ret~ocedía. En la evolución. empezó a surgír un cambio, el Estado 

Si::t ocupó cada ve:: mas en la regulacion oe la pt·op1edad con marcado 

1nterés social qLle canalizd en sus Tunciones tendientes a ese .fin. 

De la postura de Augusto Comte respec't.o a la -función social y 

la propiedad. destaca: "La propiedad trae consigo dueños 

individuales, cuya eTicacia soc1al aumenta g1·ac1a.s a una sensata 

c:oncentracion, contrariamente con las rique::as que implican una 

posesión simultanea en que la comunicad aprovecha libremente el 

tesoro univet·sal y concurren e:~pontaneamente a su conservación. 

Con-forme a la Constitucion Pol!tica de los Estados Unidos 

MeHicanos, el Poder Ejecutivo tiene una participación e:~presa en 

la creación de leyes en el Estado Me:dcano modet·no. Así que en la 

realidad los Poderes ya no se limitan a realizar una determinada 

clase de actos. real i ::ando -funciones diversas las que 

e~;trictamente se contempl~n en la -función administrativa para. el 

Poder Ejecutivo. tend1en't.es a coordinarse con los otros poderes 

para real1::ar las fLmciones comunes del Estado. 

La propiedad como genero presenta un e:<tenso campo de 

interpretac ion, c¡:m diver"sos puntos de v1st.a. que rebas~,n el 

derecho y se proyect.an a las ciencias denominadas sociales y de su 

estudio producen atrayent.es complicac1ones. 

Con el a.i·ra190 del hombre la tierra. la evolución del 

núcleo Tam1liar, el incremento de la rlque;:a y la organ1:::ac1ón 
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paulatina política social de la comunidad aparece l~ propiedad 

privada. dictandose disposiciones legislativaG y administrativas 

adecuadas sobre la constitución de la propiedad, su protec:cion 

procesal y los modos de transmisión de esa propiedad. 

Se advierte la in-fluencia del Derecho Romano en los Códigos 

Civiles de 1870. 1884 y el vigente de 1928 para el Distrito 

Federal con las disposiciones -fundamentales del Derecho Romano en 

aspecto del Sistema Jurídico Neoromanista. 

León Ouguit, en su concepto "De la propiedad es una. Tuncidn 

social", esencialmente a-firma: "Todo individuo tiene la obligación 

de cumplir en la sociedad una cierta -función en razdn directa del 

h.19ar que en ella ocupa, el pos~edoi- de la riqueza está obligado 

socialmente aumentar la rique::a general haciendo valer el 

capital que posee. L.a propiedad, no es el derecho subjetivo d•l 

propietario, es la función soc:ial del tenedor da la riqueza. 

La Constituc:ión de 1917, en su arti'.c:ulo 27 re-ferente a la 

propiedad con sus disposiciones de derecho social, rompe el molde 

del tradicional concepto 

individualismo absoluto 

de propiedad en 

característico del 

que imperaba el 

derecho real de 

propiedad romano~ evolucionando con la funcion social de la 

propiedad. 

Coinciden en esencia los autores en sus conceptos del 

patrimonio del Estado, al considerarlo como un conjunto de 6ienes 

y derechos valuables económicamente para real izar los fines del 

Estado. Es de observarse que omiten mencionar las obligaciones 

<deudas), aspecto pasivo que inevitablemente existe, y debe 
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integrarse al. patrimonio. En Méxic:o es alarmante la deuda públic:et 

externa que se agra~a c:on la deuda públ ic:a interna. 

_Por, la 'PfDpiedad del Estado adquirida mediante la 

exprop1a~.ión~ la.-ley- impone el deber al Estado para destinar su 
,, .. - ' 

l:'~º a l_a "':-'tilldad pública en -favor de la colectividad tendiente a 

producir-' beneTicio social. as:í se constituye con la destinación de 

:l~~- bi~~-~-S-,_·a~~propiados -función social de la propiedad del Estado 

por diSP?~ición constitucional. del artículo 27 parra-fo segundo. 

En el pát·rafo cuarto del articulo 27 constitucional~ 

re-ferente a los bienes de dominio directo. integrantes de la 

propiedad del Estado, apoyados en la valorada opinión del maestro 

Serra Rojas que expone categoric:amente: "El dominio directo a que 

alude el al"'t.íc:ulo 27 constitucional se re-fiere a una propiedad 

definida sobre las substancias minerales. Este tipo de propiedad 

corresponde al sentido moderno de una función socialº. Así podemos 

apreciar que en esta disposición constitucional se concreta a la 

propiedad del Estado como función social. 

En un país como el nuestro donde' la gran mayoría coei:<iste en 

una miseria material a indigencia espiritual extremas. esa mayoría 

de c:onac1onales agrupa ind1genas. campesinos. obreros 

min1asalar1ados, subempleados y habitantes urbano populares. con 

apremiantes demandas sat.isfacer sus necesidades, es 

ineluctable atenderlas con una eficáz ~unción social del Estado. 

En 1992, se creó la Secr·etar:ía de Desarrollo Social para 

conjuntar las pol íticaa públicas destinadas a superar la pobt·eza, 

-fortalecer el pacto -federal y el desarrollo regional y urbano, asi'. 
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.facultades la re-f=ormada Ley Orgánica 
> .· ·. :_:' ~:''.. . ~ ._ 

'de l-~-:-:Adm·~·lií'strac1-oi-1'··pi::;bfic:a Federal,· en SLl ar-cícl.;lo 32. 

Ei< ~fta-do. art.!culo en su Tracc:1dn VI Tac:ulta a la Secretaría 
l ' . • . 

~e· -0~:~:5-a-~r'o110-.-social a que ejecute pr-ogt·amas especiales para la 

atenCión de- los grupos soc1ales más desprotegidos ~endientes a 

mejorar su nlvel de vida, surgiendo la interrogante ¿que 

~·.epresenta la ejecución de orogramas especialas?. será lógica la 

_respuesta, apoyo con suTicientes recursos económicos propiudad del 

Estado, Que al aplicarse en beneT1cio social. concretan la ~unción 

social de la propiedad del Estado desde el punto de vista del 

Derecho Administrativo. 

La Ley General de Bienes Nacionales, en la car-te .final de la 

-fraccidn VII de su artículo tercero; considet·a también bienes 

inmuebles del dominio privado de la Federación. ·aquellos que 

-Forman parte de su patrimonio y susc:eptibles para ser destinados a 

la solución de los proolemas de habitacion popular. previa 

dec:la.rac:ion en cada ca~o de la Sec:retaría de Desarrollo Soc:ial. SE· 

desprende de esta oisoosic1ón legal aue a través de la SEDESOL. en 

ia soluc:ion ael problema que de sus 

a.~r1cuc1ones. se concreta la 'f~nc1on social C:•.? la pr·opiedao oel 

Estado desde el pLtnto de vista del Den:?c:ho Adm1n1strat1vo. 

Es natural consecuencia que la .función social de la prop1ecw.c:1 

del Estado. en su ámbito de desarrollo genere diversos e.fectos, 

que c:lasi-fic:ar:Lamas en jurídicc:;. soc1=-.Ies y económ1cog los que 

tienen lógica interrelación. 
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